
Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. gggg
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 11 de noviembre
de 2010, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0006, de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B", la misma que fue
sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 8 de enero de 2011;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se
deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría Generaldel ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepaseal ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de SueÎoy
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,
residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la
misión de las fes de erratas solicitadas.
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Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. () () () 6
En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal establecida en el artículo 4 de la
ordenanza No. 0006, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y
"B", sancionada el 8 de enero de 2011, sustitúyase el valor de la superficie "1.161,52 m2" por
"546,68 m2".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

'
bg. Jose rcos Aldás

SECRETARIO GENERA DEL CONCEJMETROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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omW SG"
Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E)
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)

de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, asi

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin que pase al Concejo
para su aprobación,

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaría realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se
enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos

anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los
informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de

Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las

Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio

Puertas del Valle;

59, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yaruqueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida 11,a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida
II;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

- del Barrio Vida Nueva y otros;
/
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- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del

Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillerade Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los expedientes de
cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final
del articulo 3, sustituir el valor ~86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

3.

Orsustituir el valor1de la supaerficieó"1 161,r52" oar ' 6,68 vl

terés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
L ' 500,70 m2; Áreadefajade Protección por Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "Lote D" por "Lote D1".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Faja de Protecciónpor BordeSuperior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁrenVerde 1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38
m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

articulo 2, el siguiente dato técnico: "Areade Afectación Vial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la

Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el título del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el título del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,14

m2".

Página 4 de 7

enezuela y Chile- Palacio Municipal 1Telf.:3952300 - Ext: 12240 / 12242/ 12252/ 12230

- uela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;
20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protecciónde Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras

del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el
siguiente dato técnico: "Áreade Protección canal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,
"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el artículo 2,

"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del Área Verde 2, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el artículo 7, incluir la frase "Calzada100%" antes de la frase "Bordillos100%".

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"PasajeF: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del

Barrio Nueva Vida 11:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtil de Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de

"Áreade Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y área
de equipamiento comunal", "205.529,47m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del artículo 2 (considerando el párrafo de datos
técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el articulo 5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,
agregar el número "2" a continuación de las palabras "LoteNo.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el articulo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de

Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
. Puertas del Norte, a favor del Cornité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de

Página 6 de 7

Venezuelay Chile- Palacio Municipal i Telf.:3952 300 - Ext.:12240/ 12242 / 12252 / 12230

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



one*
Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,

-Comiteé Pro Mejoras del B rria fPerifér co Pdeertacsde NortL

tes" por "Áreade Protección de

Lotes";

- A continuación de la frase "Área de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde
Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación

Especial (BordeSuperior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras

Puertas del Norte", citada en el articulo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denorninado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro C
Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el articulo 2,

"315.216,11m2" por "314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lote69", "Lote70" y "Lote135"

por las frases "Lote66", "Lote67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el artículo 4, sustituir las frases
"Lote 52 "

y "Lote 89" por las frases "Lote 49" y "Lote 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

O
bg. Jo é Lui Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Fæddy Heredia
.

CONCEJAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Quito,
Oficio d.

Secretario Genersi del Concejo (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUETO
Presente.-

De mis cons:dere for.e:,

En ater,ciòr. a.: Oñeio N-:.. SG-3Ti4. de 7 de noviemba de 2 B2. meaiante el cual solicita
autoriuscio.l. como Preside.rle (E,- de in Co.nis:ño är Suelo y Orde-mmier:tc Territoriat a fin de
emitir una "n: a matas" e las s;guienies Ordenam::+.,ce Ascotalaierzos Humanos de Hecho y
Consolidados y .irnanizaciones de Interés Sociai y Desarro:io Per..gesivo apronadas por el Cance o
Metropoli ano:

Ni:mero de Ordenanza
006 014

__

036
05 069 i12 187
189 | 201 206 209r- ----† ----7-------- -- --

21 ,
211 , 241 | 247

En vista ò: t ates de arro:-Is en les deos té .. xs ce fr.ceisWen as are el texto de la argeaan2.a

y el contenido de .os planos anexos a .as :: ismaa .;o aos i±rines técnicos: AUTORiZOis.errisidr.
de la "fë de arratas". cor:fome af deta0e as:e:<ael Oñek No. (729-lERB-2);2, de 30 de octubre
de 2012y Oncic No SG-3774,de 7 de rov:embre de 2012.

Aplovecho à ocasión parae.spresarle mis sentimiemos de considera .ión y estima.

.h. Fredd
, i eredie NCEJ

CONCE. AL NIETROPOLITANO ~

Presidente de is. Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

enezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I Telefax: 228/996 I E-mail: fheredia quito.gob.ec



Unidad Especial
"Reguta Tu Barrio"

Secretaria de
Coo<dinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Dieg áfila López
IRECT R DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 30-10--12

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026I 15027l 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

1 014 EL OLIVO Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Área de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Áreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Área de Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde al 5,70%....
ÁreaVerde 1:
Sur: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" - ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art.14 por el
siguiente: "

1



No· ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de haforme SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DELSOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
| 10 209 VISTA HERMOSA DE "Área Total del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
ÁreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras: 10"/o PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " Área Verde No. PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie: 546.68 m2"
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No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Áreaútil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vias y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Área Comunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Area Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"Area Comunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Ârea de afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada):15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en Área Comunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. ".....
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.
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No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DELICIA En el Art. 4, Área Verde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del
19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En Área Comunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

becretaria de
Coordinación
Terrdorial y
Parlocipaciòn

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

· COWCEJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCtÒWDEDOCUME%TD6

FECMA: 20 SEP2012

NU IREROHOJ A: .............------........



General del
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Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
BELLOHORIZONTE CUARTA ETAPA "A" y "B"; y, SEXTA "A" y "B"
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
COMISARÍA ZONAL CALDERÓN
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 006, sancionada el 8 de enero de 2011, que aprueba la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras del Barrio
Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B"; y, Sexta "A" y "B", ubicada en el sector San
Juan,parroquia Calderón.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

'Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
2011-01-20
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Informe N° IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 6 .lORQC
SEGUNDO DEBATE

.
]Å, 2 ,

OBSERVACIONES: û robcomo y'n obyveu vt I'

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano";
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4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Cornité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

10. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

11. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva

Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de 2010, emite

DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

SECRETARIA GENERAL
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1. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.

2"; y,
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34. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inrnueble en el que se

¯ encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín".

Dictarnen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presi 'sión de

.y rkdommi erritoria

Dr. þ bricio a ar o on
Concejal Metropolitano ncejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectosde ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERflFlCO QUE
El documentoque antecede en

........................Ë..........fojas esfielcopiadelorigmal.

SECRE ARIPs 3EN ..AL
CONCEJO METROPOilfANO06 GütiO
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© Unidad Especial
"Regula tuBarrio"

Secretarla de
Coordinación
Territorial y
Participación

Quito,diciembre 28 de 2010
Oficio No. UERB-470-2010

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho.-

De mi consideración:

Una vez que la Secretaria de Gestión de Territorio ha cumplido cog el debido
sellado de los 13 juegosde planos del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"BELLO HORIZONTE" CUARTA ETAPA A y B, SEXTA "A y B", constante
de 2 láminas, remito a su despacho para el trámite pertinente.

Atentamente,

. uel Pil Tarira
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

SP/gv
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTENo. 332

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LACOMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.-

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta
"A" y "B" (exclusivamente sobre la Sexta Etapa "A"), organización social aprobada
mediante Acuerdo Ministerial No. 1838 de 03 de abril del 2003 ubicada en el sector San
Juan, Parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito, en los siguientes términos:

DOCUMENTACIÓNANEXA AL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Solicitud de legalización del Comité Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta
Etapa "A"y "B"y sexta "A"y "B", ingresada con HC No 1738 del 06 de abril del
2009.

• IRM (Informe de Regulación Metropolitana) preliminar, de fecha 13 de mayo del
2010, del predio 5112354.

• IRM (Informe de Regulación Metropolitana) preliminar, de fecha 13 de mayo del
2010, del predio 5115303.

• Copia del informe RV N° 332-JZTV-2008, emitido por la Jefatura Zonal de
Territorial y Vivienda, de la Administración Zonal Calderón, dando a conocer las
especificaciones técnicas de las vías colindantes a los predios donde se
encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio Bello Horizonte cuarta etapa
"A"y "B" y sexta "A"y "B",que son calle Tajamar y calle via a Pacpo.

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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• Oficio 6115 del 27 de juliodel 2009 e informe técnico, emitido por la Unidad de
Barrios de Interés Social, de la Dirección Metropolitana de Catastro, emitiendo
informe favorable de coordenadas, cabidas y linderos.

• Oficio9933 del 29 de diciembre del 2009 e informe técnico,emitidopor la Unidad
de Barrios de Interés Social, de la Dirección Metropolitana de Catastro, emitiendo
informe favorable de lote por lote.

DOCUMENTOSLEGALES

• Copia de la escritura de compra y venta celebrada el 18 de febrero del 2004 e
inscrita en el Registro de la Propiedad de fecha 25 de marzo del 2004.

• Copia de la escritura aclaratoria celebrada el 7 de mayo del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad de fecha 30 de juliodel 2008.

• Copia del Certificado de Hipotecas y Gravámenes N° C30964203001 de fecha 13
de abrilde 2009.

DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS

• Copia del Acuerdo N° 1838, emitido por el Subsecretario General de Bienestar
Social, aprobando el estatuto, concediendo personería jurídica, y registrando la
lista de socios del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta etapa "A"
y "B" y sexta "A"y "B".

• Copia del oficio N° 00676-DAL-MS-MIES-10,del registro de la directiva para el
periodo 2009-2011, del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte cuarta
etapa "A"y "B"y sexta "A"y "B".

• Copia del oficio N° 072-AL-PJ-JVG-2005, emitido por el Ministerio de Bienestar
Social, del Departamento Legal, dando a conocer el ingreso de los nuevos socios
al Comité Pro-mejoras del barrio Bello Horizonte cuarta etapa "A"y "B" y sexta "A"
y "B",de fecha 3 de juniodel 2005.

• Listado actualizado de socios del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte
Cuarta Etapa "A"y "B"y sexta "A"y "B",de fecha 31 de marzo del 2010 y archivo
digital, de los socios que se encuentran en posesión de la sexta etapa "B".

CERTIFICADOSDE FACTIBILIDADDE SERVICIOS

• Copia del impuesto predial N° 9672868 y N° 9672869, de fecha 23 de febrero de
2010, del predio 5112354 de propiedad del Comité Pro mejoras del Barrio Bello
Horizonte cuarta etapa "A"y "B" y sexta "A"y "B"

• Copia del impuesto predial N° 96653633 y
N° 9665364, de fecha 23 de febrero de

2010, del predio 5115303 de propiedad del Comité Pro mejoras del Barrio Bello
Horizonte cuarta etapa "A"y "B" y sexta "A"y

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 1http://www4.quito.gov.ec
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• Copia del oficio de Certificación de Servicio N°ED-CO9-04-055, de fecha 30 de
abril de 2009, emitido por el Departamento de Estudios de Distribución de la
Empresa Eléctrica Quito.

DOCUMENTOSTÉCNICOS

• Archivodigital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"y "B" y sexta
"A"y "B".

• 14 Planos de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"
y "B" y sexta "A"y "B".

• 14 Planos de memoria técnica y diseño de áreas verdes y equipamiento comunal de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro
mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"y "B" y sexta "A"y "B".

ANTECEDENTES LEGALES

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario Cuarto del
Cantón Quito Doctor Jaime Aillón Alban el 18 de febrero del 2004, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 25 de marzo del 2004, los señores José
Alejandro García Castro y Lilia Enoe Baca Espin dieron en venta como cuerpo cierto a
favor del Barrio "Bello Horizonte" dos lotes de terreno; el primero ubicado en la
Parroquia de Calderón, con una superficie de doce mil metros cuadrados (12.000,00m2);
y el segundo ubicado en el Barrio San Juan de Calderón, parroquia Pomasqui, signado
como número uno, con una superficie de once mil cincuenta y siete metros cuadrados
con setenta y siete decímetros cuadrados (11.057,77 m2).

2.- Mediante escritura pública de aclaratoria celebrada ante el Notario Cuarto (suplente)
del Cantón Quito Doctor Líder Moreta Gavilanes el 07 de mayo del 2008, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 30 de julio del 2008, los señores José
Alejandro García Castro y Lilia Enoe Baca Espin y el señor Mario Miguel Rodríguez
Saavedra en calidad de representante legal del Comité Pro mejoras del Barrio "Bello
Horizonte" Cuarta Etapa A yBy Sexta A yB aclaran lo siguiente: que la compra venta
antes descrita no se realizo al Barrio Bello Horizonte sino al Comité Pro mejoras
del Barrio "Bello Horizonte" Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B; así como aclaran los
linderos y superficie de los lotes, contando el primero ubicado en la Parroquia
Calderón con una superficie de once mil quinientos setenta y cinco metros
cuadrados con sesenta y siete decímetros cuadrados (11.575,67m2); y el lote
signado como numero uno ubicado en San Juan de Calderón, Parroquia Pomasqui
con una superficie once mil novecientos ocho metros cuadrados con ochenta
decímetros cuadrados ( 11.908,80 m2).

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http·//www4.quito.gov.ec
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3.- Del Certificado de hipotecas y gravámenes No. C30964203001 del 13 abril del 2009,
se desprende que sobre los inmuebles antes referidos no pesa ningúngravamen, no esta
hipotecado ni prohibido de enajenar.

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Sistema de Agua: si tiene,parcial, provisional
Sistema de Alcantarillado: no tiene
Sistema de Energía Eléctrica: si tiene,provisional

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
Apertura vial total
Bordillos no tiene
Aceras no tiene
Capa de rodadura no tiene

Las ÁreasComunales se encuentran en los siguientes términos:
ÁreasVerdes y de equipamiento comunal sin trabajosrealizados.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada en la Unidad de
Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. 1738,de 6 de abril de 2009, por el Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B",
solicitando la aprobación como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo (de la Sexta Etapa "A"), ya que la Sexta Etapa "B" fue aprobada
anteriormente.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida el 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática de
este barrio, así como los informes técnico y legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.
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En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobaciónde
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B",
(referente exclusivamente a la Etapa Sexta "A") la Mesa de Trabajo Institucional
considera pertinente se incluyan los siguientes artículos, para la aprobación de la sexta
etapa "B":

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B"
y sexta "A" y "B", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.
En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes de la
organización social.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

*PREDIO 5115303
• Zonificación actual: A4 (A5002-5)
y Lote Mínimo: 5000.00 m2

- Formas de Ocupación: Aislada
Usos del suelo: (RNR) Recurso natural renovable

iPREDIO 512354
a Zonificación actual: A3 (A2502-10)
yLote Mínimo: 2500.00 m2
kFormas de Ocupación: Aislada

Usos del suelo: (AR)Agrícola residencia!
\ Número de Lotes: 77

Áreaútilde Lotes: 16,606.86 m2
Áreade vías y pasajes y escalinatas: 5,142.64 m2
ÁreaVerde y áreas de equipamiento comunal: 1,161.52 m2(6.99% del área útil)

\ Áreade afectación por vía: 219.56 m2(0.95%del área total)
Áreatotaldel terreno: 23,130.58 m2

I Consolidación de edificación: 21 %

rcía Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 1http://www4.quito.gov.ec
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El número totalde lotes de terrenoes de setenta y siete (77), signados del uno al setenta
y siete, cuyo detalle es el que consta en la nómina de los beneficiarios que forma parte
integrante del expediente.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se propone la zonificación
D3(D203-80), sobre línea de fabrica, lote mínimo 200.00m2, R2 Residencial mediana
densidad.
Éstazonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que permitió
cambiar la zonificación de varios asentamientos en el sector. En octubre del 2008, se
publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza No. 0031 que contiene la revisión al
PUOS. Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), de
conformidad con el plano adjunto.

Art. 4.- DE LAS ÁREAS VERDES, Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y
"B", de conformidad con lo que establecen los Art. 210 y Art. 63 numeral 34 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia con los Artículos 42 de la Ordenanza
No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), transfiereal Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito la superficie de mil ciento sesenta y un metros cuadrados
con cincuenta y dos decímetros cuadrados (1,161.52 m2); equivalente al 6.99% del área
útildel terreno, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde N° 1

Ubicación: Entre lote 2, pasaje A, calle A - 1 y propiedad particular
Superficie: 614.84 m2

Linderos:
Norte: lote 2 longitud 31.30 m
Sur: pasaje A longitud 31.90 m
Este: propiedad particular longitud 17.10 m
Oeste: calle A - 1 longitud 22.00 m
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Áreaverde N° 2 y Áreade Equipamiento Comunal
Ubicación: tote57, pasaje D, calle A - 1 y propiedad particular
Superficie: 1,161.52 m2

Linderos:
Norte: lote 57 longitud 26.24 m
Sur: pasaje D longitud 28.51 m
Este: calle A - 1 longitud 20.89m
Oeste: propiedad particular longitud 19.14 m

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de 9 años, por
encontrarse los lotes de terreno que conforman el barrio posesionados legalmente en el
100% y con una consolidación en construcción en un 21%, por encontrarse en proceso
de consolidación y ejecutándose varias obras de infraestructura, el Comité Promejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", compensará en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el porcentaje faltante que está
sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
que es el 6.01% del área útil urbanizable del terreno, que corresponde a novecientos
noventa y siete metros cuadrados con treintay siete decímetros cuadrados (997.37m2),de
conformidad con el Artículo 44 literal B, de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 y de
acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE EN LAS ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE
EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-

Las obras a ejecutarse en el área verde son las siguientes.
Juegos infantiles.
Encespado y arborización.
Canchas deportivas.
Caminarías.

Las obras a ejecutarse en el área de equipamiento comunal son las siguientes:
Casa Comunal.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización no contempla un sistema vial de uso público, de
conformidad con las disposiciones establecidas en el Artículo 41 Capítulo de la
Ordenanza Metropolitana No. 0255, publicada en el Registro Oficial413 de 28 de agosto
del 2008), sin embargo por ser un asentamiento de hecho de más de nueve años, se
aprueban por excepción los pasajes de 4.00m, de 6.00m, de 7.00m y las vías de 10.00m

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes:
Agua potable
Alcantarillado
Energía eléctrica
Bordillos
Aceras
Capa de rodadura
Áreasverdes y de equipamiento comunal.

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de
ocho años (8), contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ordenanza.
Pagará las contribucionesy mejoras de ley.

Art. 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zona
Calderón se responsabiliza del seguimiento para la ejecución de obras hasta su
terminación,para lo cual existirá un informe técnicocada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro mejoras del Barrio
Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B" pagará a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman el
Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y
"B", quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio
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del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminacióntotal de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro mejoras del Barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", cancelará la tasa retributiva por
servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días
contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, de conformidad
con lo establecido en el Libro III del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, previo al oficio emitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien
determinará los valores basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado
junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que establezca la
Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro mejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", se compromete
en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la
copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del
Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de
conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario
se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El Comité Pro mejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", deberá entregar
las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el
plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro

i en
ersendcaadsoddelantópnQueit bajo eventual responsabilidad civil y penal de

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del
Concejo Metropolitano de Quito la aprobación de la Ordenanza que autorice la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B",
(exclusivamente sobre la Sexta Etapa "A"), sobre la base de lo establecido en los Art.
123 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

Dr. lán Miranda Chávez Ing. e nny iz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Arq. Uliana Naranjo Zolotova Dr. David apia ontenegro
Unidad de Suelo y Vivienda úniaau de lo y vivienua
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OficioNo. UERB- 159 - 2010

Economista
Elizabeth Cabezas CEPGÖNDEDDCUMENTUS
PRESIDENTADE LACOMISION DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL ST y g,p

Señora Presidenta:
NOMBRE. --.

Para conocimientoy aprobaciónde la Comisión que usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quitolas
ordenanzas respectivas, remito los expedientes de 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplen con las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguientedetalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MEJORASBARRIOFORTALEZAFLORIN DEL
CAMALMETROPOLITANO

330 COOP. DE VIVIENDARURAL "ALBORADA DE LA PAZ"
ETAPA"A".

332" COMITÉPROMEJORASBELLOHORIZONTE ETAPASEXTAA
333' COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOSCUALESSE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASEL
BELEN

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCULOSY RIELES
336' COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSAN CRISTOBAL I

ETAPA
337 COMITÉPRO MOORASDEL BARRIOPALESTINASECTOR

CHILIBULO
338 COOPERATIVADEVIVIENDAUNION GEOGRAFICA
339" COMITÉPROMEJORASLACRUZ
3407 COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSANMARTIN

341" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE, EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITEPRO MEJORASDEL
BARRIOSOL DELNORTEII

faMorenoyMejiaNS-01,altostielaWlutualistaPichincha12581538-2287193-2950542
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LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

342- COMITÉPRO MEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

343 COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELOLIVO
347" COPROPIETARIOSDELINMUEBLEDONDESE ASIENTAEL

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA

REFORMAS

349 COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344' LOTIZACIONSAN PATRICIO
345 * COMITÉPROMEJORASLASACACIASDESANJOSE
346: COMITÉPROMEJORASLASACACIASDECARAPUNGO
348 COOPERATIVADE VIVIENDA6 DEAGOSTO

Se adjunta adernás un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

Lit: Luis za
D ECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL

EGULATU BARRIO(E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: Patricio Carrión 08-07-06

GarciaNorenoy Mejia N6-D1,aitos tie lamutualistaPichincha 12581538-2287193-2950542
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SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN ,

METROPOU¥ANA
DE PLANIFICAClóN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. : DMPT-2009-1738

Fecha ingreso: lunes, 06 abrilde 2009 (11:02)

Solicitante : RODRGUEZ MARIO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICFTUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : COMITEPROMEJORAS BELLO

HORIZONTES6ETAPA
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/SUÈLOY

VIVIENDA

MUNICIFli

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 00116 91



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUlTO

o tane DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO 3 de &ÑL del 2-oo Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones: t'

Los abajo firmgntes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional f -- Î OO

Sector OY · Parroquia c AC OE RO'N

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° f-f.TJ Fecha /P --
.-

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva y
Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito-gov.ec http:llwww.quito.gov.ec
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DIRECCIÓN ME TROPOLITANA DE Pi_ANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.\.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico
Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDESPOR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo rcundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado TipoVia MaterialVia Aceras y Ancho de VlaE14ctrica Público Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotaby SioNo. X
Alcantarillaoc Sio No.

EnergiaEléctrica Sio No, y

AlumbradoPúblico Sio No. y
Tipode Via Avenida, CallePrincipal.Secundaria,Callede Retomo, PasajePeatonatAutopista,Carreterao Camnino/Sendero

Materialde laV|a Asfalto.Piedra,Adoquinado.Lastre,Tierra
Acerasy Bordillos Parcial o Nge

Anchode Vias Dimensiónen Metros fp y.

Escritura Global del Predlo:

Notaria: ,, gg Fecha de Celebración: ff- - gapg
Nombre y Apellido de los propietarios actuales: (4;-w

' framgwrf-r cá Ñ>rv'

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad ‡¶- - g2poc(

Promesas de Compra Venta (Varias) SI y NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 -2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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Fraccionamiento Autorizado: SI No

IERAC - INDA _ Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comodato Amp Posesor.

Con título comuna Sin título Ju¡cio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato

. Comuna yr
| Pnvado

Tiempo de Posesión (Años): 2 ŒŒœç

Nombre y Dirección domiciliaria de la organizacióno su representante: 34

Número telefónicode la Organización o su representante: ‡ ¶fr fff

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: /// Fecha: p] - p- Josy

Ofia Nc. Periodo Desds: Jeod Hasta; fe,P

Atentamente,

Nom e:
Nombre:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo

Nombre: Nombre:

Geigo. Das

Nombre: NCTC'e

Cargo: Cargo:

Garcia Morenc N2-57 entre Sucre y Bolivar Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fa×: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstdteMetropoNtano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 13 de Mayo del 2010 (8:32)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5115303
Clave Catastral: 14415 06 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001791819128
Nombre del BARRIOBELLOHORIZONTEpropietario:

2.- Identificaci6n del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: BELLAVISTA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 11908,80 m2
Áreade construcción: 42,0 m2
Frente: 88,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO 5 « s

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- TAJAMAR 16.0 A 8.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0
- VIA A PACPO 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RETIROFRONTALDE 5.00 MTRSA LAVIA.............SAN JUAN DE CALDERON
- AFECTACION PARCIAL Y VARIABLE POR REGULACION VIAL....SE SUJETARA A INFORMEDE REPLANTEOVIAL ZC-
BR221...17-12-2008

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación,del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=51153... 13/05/2010
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstdtoMetropontano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 13 de Mayo del 2010 (8:28)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5112354
Clave Catastral: 14415 04 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001791819128
Nombre del BARRIOBELLOHORIZONTEpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Paroquia: Calderón
Barrio / Sector: S.JUAN CALDERON

Datos de terreno *

Áreade terreno: 11575,67 m2
Áreade construcción: 504,4 m2
Frente: 52,2 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO ¡ pg

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- TAJAMAR 16.0 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aistada
Clasificaci6n del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable

Etapa de incorporaci6n:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RETIROFRONTALDE 5.00 MTRSA LAVIA.......TAJAMAR SAN JUAN DE CALDERON
- EL INTERESADOREALIZARA EL REPLANTEOVIAL PARA DETERMINAR AFECTACION .....COORDINARA EN JEFATURA
DE TERRITORIOY VIVIENDA
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificaclón del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero__predio=51123... 13/05/2010
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lÍlilNISÌRACIÓN
IUNICIPAL QUITO
ONACALDERÓN Distrito Metropolitano

COORDINACION DEL DESARROLLO ZONAL
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVENDA

INFORME RV No 332dZTV-2008
REFERENCIA TRAMITE ZC - BR 221

Quito, 17 de d\clembre de 2008

Señores
Comité Pro Mejoras Bello Horizonte
Presente.-

De miconsideración:
En atención a la solicitud, ingresada con hoja de control ZC - BR 221, del 22 de septiembre
del 2008 mediante la cual solicita el informe y la realización del Replanteo Vial de los
predios No. 5115303 y 5112354, con Glave Catastral 14415-06·002 y 14415-04-002,
respectivamente de las Calles Tajamar (San Isidro) y via a Pacpo, ubicado en et sector San
uan, Parroquia Calderon. al respecto la Administración Municipal Zonal Calderón (AMZCA)

mformalo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda, una vez revisada la cartografía digital, luego de la
inspección realizada en el predio y de acuerdo al Mapa 83-C del Plano de Categorización y
Dimensionamiento del sistemaVlal del Plan Parcial Calderon (PPC), aprobado mediante
Ordenanza Especial No. 005 y publicada on el Registro Oficial No. 253 del 19 de Abril del
2006 y de acuerdo a la ordenanza 0031 que contiene el PUOS, en el cuadro No. 1, pág. 48
de especificaciones mínimaspara vias urbanas, publicada el 24 de octubre del 2008, informa
que las vías colindantes con su propiedad tienen las siguientes especificaciones técnicas:

PREDIO 5112354 CLAVE CATASTRAL 14415-04-002
> CALLE TAJAMAR (SAN ISIDRO): Ancho transversal15.00 m, la referencia de linea de

fábrica será 7.50 m del eje vial, calzada 9.00 my aceras de 3.00 m cada una. De
acuerdo a estos datos la propiedad tienen afectación vialvariablede 3.00m a 1.57m
por una distancia de 52.69m, frente del lote en sentido este-ceste. Área de
Afectación= 173.02m2. Ref, eje de vía.

PREDIO 5115303 CLAVE CATASTRAL 14415-06-002
> CALLETAJAMAR(SAN ISIDRO): Ancho transversal15.00 m, la referencia de linea de

fábrica será 7.50 m del eje vial, calzada 9.00 my aceras de 3.00 m cada una. De
acuerdo a estos datos la propiedad tienen afectación vial variable de 0.70m a 1.00m
por una distancia de 89.13m, frente del lote en sentido este-oeste. Área de
Afectación= 46.31m2. Ref. eje de vía.

> CALLE VÍA A PACPO: Ancho transversal 10.00 m, la referencia de línea de fábrica será
5.00 m del eje vial, calzada 6.00 my aceras de 2.00 m cada una. De acuerdo a estos
datos la propiedad no tienen afectación vial. Ref. eje de vía.

actán GeovanniCallesN°.976yAv.Padre LuisVaccari • Telfs.:2428401 Fax: 2425130



DM IGIRACIÓN QUITO e
ONACALDERON Distrito Metropolitano

AREA DELTERRENO SEGÚN ESCRITURAS 11.575,67 m2 11.908,90 m2
AREA DE AFECTACIÓNVIAL 173,02 m2 46,31 m2
AREA DEL TERRENO LEVANTADO 11.517,07 m2 11.619,41 m2
AREA UTIL DEL TERRENO 11.344,05 m2 11.573,10 m

Además cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en los I rm d,e Regulación
Metropolitana I. .M.#252341 del 8-01-2009 y 236385 de117-09- /

obado

rq. NancyAlvear Haro q. riam ° d
JEFE ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA COORDI DOR LLO ZONAL

PV - TJETV I FF Icc Gestión Urbana I I.R.M.IRC=Radiode Curvatura

CapitánGeovanniCallesN° 976 yAv.Padre LuisVaccari • Telfs.:2428401 Fax: 2425430



UlfWOUIUll
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018 0006115

Quito,.. ..Ai.$ ........"Año del Bicentenario"

Arqmtecto
Iván Mattínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Pæsente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 2744-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 6305
del 16/07/2009, mediante el cual solicita la ævisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "BELLO HORIZONTE
CUARTA ETAPA (A-B) Y SEXTA ETAPA (A-B)", parroquia Calderòn.

Al respecto, sílvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

ng. Y y z Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO: 175 - BIS-2009

Calapaqui N
Quito,24/07/2009
REF GUIA N° 6305 - DMC
REF INFORME N° 031-BQ-BIS-2009

9809
, LAREVOLUCIÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



DIRECCION
METROPOLITANA
DEPLANIFICACIÓN
TERRITORIALY
SERVIClOSPÚBLICOS
García Moreno N2-57 y Sucre
Telf. 2955138 -2957751 - 2281126 .

FAX. 2580813 Email: dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Mario Sáenz
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente.

ASUNTO: REVISlÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autorice a quién corresponda certifique: Cabida, Linderos,
Coordenadas, Faja de Protección de Quebrada, etc., del barrio que a continuación se detalla:

No. . NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

Comité Pro-mejoras del Barrio
1 "Bello Horizonte Cuarta Etapa A yBy Calderón San Juan

Sexta A y B"

Datos del barrio: Se encuentra compuesto por 2 predios:

Predio Clave Catastral:
5112354 - 14415-04-002
5115303 14415-06-002

De acuerdo a las escrituras existentes la cabida es: 22115.54 m2., en el levantamiento
entregado se indica una superficie de: 23130.93 m2. En IRM se indica una superficie total (de
los dos predios) de: 23484.47 m2.

El profesional contratado por el barrio (responsable de la información presentada), ha
entregado un archivo digital (1 CD). cooia del plano (papel), los mismos que remitimos para la
revisión respectiva.

Además adjuntamos con caráter devolutivo: \RM No. 236385 y No. 252341 y copia del Informe
RV No. 332-JZTV-2008, emitidos por la Administración Zonal Calderón, una copia de
comprobantes de cobro del impuesto predial,

Atentamente,

q. Iván Martínez R.
COORDINADOR
DE SUELO Y VIVIENDA

PS.
2009-07-16



DIRECCION
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18 y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418 - 2580290

MANTŒW879WTO AL CATASTRO c.I.M.A 24/07/20
CALAPAQUI CH NANCY CONSULT A CIM453L

5112354 1441504002 000 000 000 JURIDICO
1791819128 BARRIO BELLO HORIZONTE CASA

RURAL
0810 202

CALDERON 9504 F
Mts A TOT A L Frente: 52,21 Viene Rust: NO

Terreno: 11.575,67 7.900,39 Paga Placa: NO
Constru: 504,43 196,14 98.941,48 Pavimento : NO
Comunal: Pres Rebaj: NO
T.Comun: Copropieta: NO
A.Abier: Mul. Solar: NO
Mejora : 0,00 Sec. Econo: 08

106.841,87
Av 'mp: P 106.841,87

Catast: 04/09/19
Movimi: 07/09/20

Saldo Hip: 0,60 Oficio: 100
Notaria : 04 Respon: CHANALATA CJ
Escritura: 20/01/2004 C Reav: 2
Compra : 728,00

F1=Ayuda

209
,

LAREVOLUCIÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



DIRECCI0N
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

MANTENIMIENTO AL CATASTRO C.I.M.A 24/07/20
CALAPAGUI CH NANCY CONSULT A CIM453L

5115303 1441506002 000 000 000 NATURAL
1791819128 BARRIO BELLO HORIZONTE CASA

RURAL
0810 202

CALDERON 1448 F
Mts A TOT A L Frente: 88,05 Viene Rust: NO

Terreno: 11.908,80 8.127,75 Paga Placa: NO
Constru: 42,00 66,00 2.772,00 Pavimento : NO
Comunal: Pres Rebaa: NO
T.Comun: Copropieta: NO
A.Abier: Mul. Solar: NO
Me sa : 0,00 Sec. Econo: 09

10.899,75
Av. Imp: P 10.899,75

Catast: 21/01/19
Movimi: 07/09/20

Saldo Hip: 0,60 Oficio: 100
Notaria : 04 Respon: CHANALATACJ
Escritura: 20/01/2004 C Reav: 2
Compra : 225,00

209
ALCALDÍAMETROPOLITANA

AREVOLUOÓNQUITEÑA



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

ProyectoBarriosde InteresSocial 2009

INFORME DE : CABIDAS,COORDENADAS,LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 2744-USV 16/07/2009 OFICIO N°: 175 - BIS USV Jul-09

L- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO: N©LOTES 77
BELLO HORIZONTE

NOMBRE : CUARTA Y SEXTA ETAPA AREA TOT: ( SICMA): 23484, 47 m2

14415-04-002 /
IDENTIFICACION PREDIAL : 5112354 / 5115303 CLAVE CATASTRAL : 14415-06-002

PARROQUIA : CALDERON ZONA ADMINISTRATIVA: CALDERON

INFORME TECNICO:

Se implantan de acuerdoa Sistemade CoordenadasTM QUITO/DATUM
COORDENADASPLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen detolerancia.Restitución 1:5000-DMC

La informaciónpresentadaes correspondientecon la CartografiaCatastralde
LINDEROS GENERALES:

la DMC

BORDES DE QUEBRADA : No existenquebradas colindantescon el barrio.

3.- OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión deCabidas,Coordenadasy Linderos se hacemediante la Unidadde Bamos de Interés Socia
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Re£ Informe N° 03 l-BQ-BIS-2009

4.- NOTAS:
*Esteinforme no significa aprobación o legalizaciónalguna .

*Lainformación complementaria delproyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Esteinforme no representa titulo legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe loanulará.
*Esteinforme tienevalidez únicamenteconfirmade los responsables de la revisión .

anza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO



de Catastro DistritoMetropolitano

Quito,....... ...yl...... ......"Año del Bicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° 003448, ingresado a esta Dirección con hoja de control N°
7958, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Comité Pro Mejoras del
barrio "Bello Horizonte Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B" ubicado en la parroquia
Calderón.

Al respecto, informo a usted, que luego de la revisión lote por lote se determinó que
las medidas del plano coinciden con las verificadas en campo.

Adicionalmente, para su conocimiento, le informo que los cerramientos de los lotes 24,
34, 37 y 54 ocupan parte de la acera.

Atentamente,

Ing.¾nny Oldž Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo: plano revisado y cd
Referencia informe: 164-VA
Quito, 24-12-09
HC 7958- DMC
Oficio N° 266-BIS-2009
JErazo
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0066391

Dr JaimeAillón

NO IA CGAR
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
M noumu R
R h/ COPIA E

Dela escriturade
............. ................. ......................... ........................ A

- JOSÉALEJANDRO GARCÍA CASTRO Y SEÑORA
Otorgadapor

BARRIO BELLOHORIZONTE
Afavor de

.. ........... ..... .. ..

El
18 DE FEBRERO DEL 2004

Parroquia ............................................................................ .. ......... È
us s soo oo M

Cuantía
.................................................................................... . g

8 DE MARZO DEL2004

M oulto, a .............................................................................. M
N M

N OFICINA:
R R
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901- 2 g
REMMMMMMMMM A MMMMMMMMMER



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

1 - ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA

2.- FECHA: 18 de FEBRERO DEL 2004

3.- OTORGANTES:

BARRIO BELLO HORIZONTE RUC No. 1791819128001 COMPRADOR

JOSE ALEJANDRO GARCIA CASTRO C.C. No. 040046609-0 VENDEDOR
LILIA ENOE BACA ESPIN C.C. No. 170311661-4 VENDEDOR

4.- OBJETO: SOBRE LOS LOTES DE TERRENO SITUADOS EN LA
PARROQUIA DE CALDERON Y POMASQUI

5.- CUANTIA US $ 600,00

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

CANTON QUITO
PARROQUIA

,
CALDERON Y POMASQUI



otaria
NOTARIA
CUARTA

Dr. JaimeAillón Albán

COMPRAVENTADEUNTERRE
Quito-Ecuador

OTORGADAPOR:
JOSEALEJANDROGARCIACASTRO SRA.

AFAVORDE:
BARRIOBELLOHORIZONTE

CUANTIA:USD$600,00 EGISTRODELAPROPIEDAOllUITO

copta AA-0014038
R.P,CL

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy dia MIARCOLES DIECIOCHO

DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL CUATRO, ante a doctor JAIME AILLON

ALBAN., NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen: por una

parte en calidad de VENDEDORE el seWor JOSè ALEJANDRO GARCIA

CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, por sus propios der' s, de

estado civil casados entre si; y, por otra parte el seWor MARIO

NIGUEL RODRIGUEZ SAAVEDRA, casado en su calidad de Presidente del

B o "BELLO HORIZONTE", de conformidad con el nombramiento

adjunto, a quien para efectos de este contrato se le denominará

COMPRADOR, en calidad de Testigo de honor por la Directiva la

señora Pepa Genoveva Riera Rodriguez.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Duito,

mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer o f me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SENOR NOTARIO.- En



el registro de escrituras a su cargo, sirvase insertar una

contenida en las siguientes clAusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Por una parte en calidad de VENDEDORES el señor JOSt ALEJANDRO

GARCIA CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, por sus propios derechos,

de estado civil casados entre si; y, por otra parte el señor MARIO

MIGUEL RODRIGUEZ SAAVEDRA, casado, en su calidad de Presidente del

Barrio "BELLO HORIZONTE", de conformidad con el nombramiento

adjunto, a quien para efectos de este contrato se le denominarA

COMPRADOR, y la señora Genoveva Riera Rodriguez, en calidad de

Testigo de honor, los comparecientes hAbiles para contratar y

obligarse quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar la

presente compraventa.- SEGUMDA ANTECEDENTES.- Los cónyuges seWores

José Alejandro Garcia Castro y Lilia Enoe Baca Espin, mediante dos

escrituras celebradas, la primera el diez y siete de noviembre de

mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario gigésimoSéptimo

Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el quince de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve, compraron a Juan de la Cruz Cóndor

Espinoza y Maria Matilde Sulca Taipe, el lote de terreno de una

SUPERFICIE de doce mil metros cuadrados, ubicado gn la parroquia

de Calderón, cantón Duito, provincia de Pichincha, comprendido

dentro de los siguientes linderos: NORTE, calle pública, en

cincuenta y dos metro cincuenta centimetros; SUR, herederos de la

familia Guerra, una parte en doce. metros noventa centimetros y

otra parte en sesenta y seis metros con veinte centimetros, ESTE,

con Luis Amado Cabezas Mosquera, en doscientos cuatro metros con

cuarenta y cinco centimetros, y OESTE, con la iglesia Parroquial

de la curia Metropolitano en veinte metros con veinte centimetros

y con propiedad de José Alejandro 6arcia Castro y curia



DR. JAIME AILLON AL N

NCITARIA a metropolitano en -ciento cincuenta :metros con veinte y. cinco
CUARTA

centimetros, y La- segunda, .el catorce e diciembre de mil

novecientos noventa y nueve, ante el Nota io Décimo Sexto Doctor

Gonzalo RomAn Chacon, inscrita el dos de m rzo del dos mil,

compraron a Claudina Almeida Negrete y César Augusto Fray

Benalcazar, el lote de terreno signado con el número UNO, ubicado

en el Barrio San Juan de Calderón y la parroquia de Pomasqui,

cantón Duito, provincia de Pichincha, de una SUPERFICIE DE once

mil cincuenta y siete metros cuadrados con setenta y siete

decimetros cuadrados, comprendido dentro de los . siguientes

linderos: NORTE, antes con propiedad de Oswaldo Carrera,

actualmente propiedad de José Alejandro Garcia Castro, en una

extensión de setenta metros con cuarenta centimetros; SUR, con

camino público, en una extensión de sesenta y nueve metros con

cincuenta centimetros; ESTE, antes con propiedad de Manuel

Guisilema, actualmente propiedad de Porfirio Almeida Negrete, en

una extensión de ciento s&tK y nueve metros treinta

centimetros, en parte
SLT

co p
ed/a de Pòr 1 i a

Negrete, actualmente con propiedad de Herederos de Segundo

Quisilema, en una extensión de ciento setenta y tres metros con

sesenta centimetros - TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

indicados, los cónyuges seWores: JOSé ALEJANDRO GARCIA CASTRO Y

LILIA ENOE BACA ESPIN, venden y dan en perpetua enajenación a

favor del BARRIO "BELLO HORIZONTE" los dos lotes descritas en la

clAusula anterior de los antecedentes, no obstante indicarse la

-cabida, linderos dimensiones, la venta se la hace como cuerpo

cierto.- CUARTA.- PRECIO.- TEL precio de venta del lote de terreno

materia de esta compraventa, libremente pactado por las partes es



la sú de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que el comprador paga

de contudo, en efectivo y en moneda de curso·°1egal
y que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción y por tanto

transfieren a nombre del comprador el dominio y posesión de los

mismos.- QUINTA.- SANEAMIENTO.- Los Vendedores declaran

expresamente que sobre los inmuebles materia de esta compraventa

no pesan gravamen alguno hipoteca, prohibición de enajenar, acción

resolutoria o rescisoria que impida la libre posesión de los

inmuebles o su traspaso de dominio y que en todo caso, de haberlo

los Vendedores se obligan a sanearlo conforme a Ley. De todas

formas se adjunta como habilitantes los respectivos certificados

de gravimenes actualizados.- SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y

POSESION.- Los vendedores, transfieren en favor del comprador, el

uso, goce, dominio y posesión de los lotes de terreno objeto de la

presente compraventa, con sus usos, costumbrgs, derechos y

servidumbres activas y pasivas que le son anexos, sin reservarse

nada para si. El comprador acepta, la transferencia hecha en su

favor por convenir a sus intereses. Asi mismo, se operarA la

tradición sobre el inmueble materia de este contrato a favor del

Comprador una vez que se.inscriba la presente escritura en el

Registro de la Propiedad respectivo.- SAPTIMA.- AUTORIZACION PARA

INSCRIPCION Y GASTOS.- Los Vendedores autorizan expresamente al

Comprador para que realicen todos los trámites necesarios a fin de

formalizar este documento y obtener su correspondiente inscripción

en el Registro de la Propiedad. Todos los gastos que demande la

celebración de esta escritura inclusive la inscripción en .el

Registro-de la Propiedad serán de. cuenta de Los Compradores, a

excepción del pago del impuesto de plusvalia, que en caso de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA haberlo, será de cuenta de Los Vendedore ·- OCTAVA.- DOMICILIO.-
CUARTA

Para efectos que se deriven de este cont to de compraventa, las

partes fijan domicilio en la ciudad de 0 ito, a cuyos Jueces

competentes se someten si fuere del caso.- Ls partes aceptan y

se ratifican en el contenido del presente contrato.- Usted, señor

Notario se servirá agregar las demás c1Ausulas de estilo para la

perfecta validez del presente instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.-

Firmada por el Doctor Carlos Vizuete ProaWo Abogado con

matricula profesional número cinco mil novecientos dos del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Los comparecientes se ratifican en todo

lo expuesto y firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo

lo cual doy fe.-

10 IGUELRODRÍGUEZSAAVEDRA
C. . o.1704474574

SEALEJANDROGARCIACASTRO
.C.No.0400466094

-

X

C.C.No.17031161-4

.

X
PA UEZ

firmado.] doctor JAlME AiLLON ALBAN, NOTARIO PUBUCO CUARTO DE ESTE
CANTÓN.- A CONTINUACIÓN LOS HABilTANTES.-

i
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oraría

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIONDE ASESORIAJUR1DICA

Dr. JaimeAillón Albár
. Quito- EcuAar

Oficio No.1323 DAJ-PJ-2001
Quito,marzo 22 del 2001

Señor
MarioMigue1RodriguezSaavedr
PRESIDENTE DEL BARRIO BELLO HORIZONTE" CUARTA ETAPA "A" Y "B"
Y SEXTA "A" Y "B"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s n, ingresadoel 13 de marzo del 2001, participando la nömina
de la directiva del BARRIO "BELLO HORIZONTE" CUARTA ETAPA "A" Y "B" Y
SEXTA "A" Y "B", con domicilio en la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano,
provincia de Pichincha, elegida ên la Asamblea General del 4 de marzo del 2001, para el
período 2001 - 2003, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se. ha
procedido a registrar la refenda d ctiva conformada asi:

PRESIDENTE ARIO M. RODRIGUEZ S.
VICEPRESIDENTE CRISTOBALBURGOŠ CH.
TESORERA LIDAA. RIERA R.
SECRETARIA MARYMANOSALVASL.
VOCALES GUSTAVORECALDET.

JORGE F. ANDRADE
SUPLENTES FAUSTO GUALAVISI

GLADIS GONZALEZM.
SINDICO DR. GERMAN USHIÑA SHUGULI

La veracidad os cumentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. Dè
comprob se su falseda se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposició fundamentada que se relacione con el registro del presente
do mento, el mismo edará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,

evia una exhaustiva vestigación.

d Cantón Quito , CE IC da FE de
GPlA FOTOST L G g

antesede A d suOft ga , neo



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETËÖŸÕËÏÏÒDEÖUITO
DIRECCION GENERALAD TRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMNO Tråmite N° ....R.l...Ÿ. .....

Quito, a . ... .... ...... de .... ......................... del 200 ..$...

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trárniteque se dio a la escritura de ..... .T.g.6.T.. . 6.:.....................................

a favor de .....

.¾ft O Rwk

Tipo ................................................................................ Area .........................t........................t......... ...............

2 7..5ooCuantia ....... ..........t...................................................... Allcuota ........................ ..............................................

Predio N° .......É...Ê.$.S................................................Porcentaje ........... ..............................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEKONERADOS

CAUSADOS I

tmuoAo usos Art ge q
ALCABALAS USD$ Art -

REGISTRO USD$ Art

FE DETRANSFERENCIADE DOMINIO

Dimenoe improei6n
1MPRENTA MUNICIPAL



IvlulNIL.1rlo unL vla11ulu Ivic11turuL11AINU vu vul10
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMMO Trámite N° ....Ñ..$.6..Ÿ......

Quito,a ..Ñ......... de .......E.MB.......................del 200 ...

Señor
REGISTRADORDE LAPROP1EDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ...... .2 . . ... .$. .O.........................................

q rga ........ ................ ..... ........ ................. .......... .... .................................................. ................................

a favor de ........
.fiÍ.r9 ....

9..(_I

Tipo ................................................................................ Area ..... .................>.......................y..........................

Cuantía ............. ... . ............................................. Añcuota ........... ....................................................

Predio N°....................................................................... Porcentaje ................................................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS I

UT1UDAD USD$ Art. ggg

REGISTRO USD$ Art.

nte,

EF DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

'IMPRENTA MUNICIPAL'
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IO BEliLO

Al/ALUO OMERCIA EXO./REB. AVALUOIM BLE NUMER

REGI STRO $7, 28
SERVICIOS ADMINISTR. 8,-g0

TRANSACCION PAGINADE BANCO CUENT SUB-TOTAL
1975183 2 66 $7, 48

... ..---.... PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA $58,92
GARCIA CASTRO JOSE ALEJANDRO
14415040020000000

DI To ö Ÿ IBÜT
en el INB11tUTOGEOGNM ICO MoulNt 1hW2220Ma,QuesikuC t FEMOT3000DiAa Itti

CONTRIBUYENTE

OWOt®¾9128001 NBARRIOBELLO HORIZONTE
oma$123 AN10 8

DIREC N CLAVE CATASTRAL

1448 F SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE E20N1/2004 NUMEROgggggg

REGISTRO $2,25
SERVICIOS ADMINISTR. S,20

TRANSACCION PAGINA DE V BANCO CUE ' SUS-TOTAL

1975194 2 66 $2,45
PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA $15, 40
3ARCIA CASTRO JOSE ALEJANDR
1441506002000000000001 RES S JOHANA

No. 228 4138 E IN OMBWAR O
ersea.ngiNtlitutÒ GLó0FMFA4WilNIM 2220350, M IW17emo130abM J¾at

CONTRIBUY ENTE



LUOCOMERC1AL EXO./RES. AVALUO

m. mm-----wa mum--m--wm-am 9m---mrrmmmam --- -- 4--mmummmmm---

ALCABÄIÀS $51, 2
SERVICIOS ADMINISTR. 8,2

TRANSACCION PAGINADE VENTANidABANCO CUENTA SUS-TOTAL
1975183 1 66 y $51, 44

--- - - ---- ----.- ----- PAGO TOTAL

TRASPASO DE. DOMINIO OTORGA
GARCIA CASTRO JOSE ALEJANDRO
1441504002000000000021 AESP S JOHANA

No. 228 4135 IN ŸRÍBÜŸÄRIÒ
.n.imalúvitutmaltAheoluuiM w.anoam.makesourmuul Mag

CONTRIBUYENTE

04.®9 8 9128001 NBARRIO BELLO HORIZONTE
g 4 11123 m11 5

DIRECCION CLAVECATASTRAL

1448 F SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXOJRES, AVALUO I E262 1/2004 NUMEROgggggg

smaarrmaist amm
ALCABALAS $12,75
SERVICIOS ADMINISTR. S, 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN ANCO SUB-TOTAL

1975194 1 66 $12,95
---. ----- PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
ßAROLA-GASTRO-JOSE -ALEJANDRO

RES1441 06 0 0000000 1 S O N

ti r••••n•iiaWitimfoidãMétimdYAki2ioseoduolaic3reeeë¾6Wofkisee
CONTRIBUYENTE



COMPROBANTEDE COBRO
.

04/02/2004

maar ammmmmmmonwamarame nommarseramm umes man mem
BARmO BR.LO HOMZONTE 04/02/2004 1 a 1

o.oo o.oo o.oo o.oo

C ALCABALAS - Valo .25

TA MBREPROVINCIAL

Sub otal
0.00

No. Ventanilla Banco Cuenta P ggo
4.03

TRANSACCION

VENTA GARCIA CAS2RO JOSE 77848

DIREC OR F1NA C RO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

DIRECCIONÑlNANCIERA FËCHAÈE PAÔO

2004 COMPROBANTEDE COERO 04/02/200L

C NOMBRES FECHADE EMISION No.DEiCUOTA

61001969410 BARRIO BELLO HOR1ZONTE 04/02/2004 1 a 1

Ible Valor Anual Totalida E oneraclor RÅÀja interés

225.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ALCABALAS 2.25 CoabtivaCONCEPTO Valor
1.80 0.00

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

por No. Ventanilla anco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA GARCIA CASTRO JOSE 77845



0

Sm inings
2004 COMPROBANTEDE COBRO 04/02/2004

610019 9410 BARRIO BELLO HORI ONTE 04/02/2004

ÂÛËÌúomponible ValorAnual o

o.o
CONCEPTO REGSTROS VakÑ23
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.

o.co
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta

freyes 2.03

TRANSACCION

VENTA GARCIA CASTROJOSE 77849

No. 0073833 liililliMiill DIREC O FINA ERO

†

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIAECCIONFlNANCIERA FECHADE PAGO

20¾ COMPROBANTE DE COBRO 04/02/2004

CEDULA/RUC ' NOMBRES FECHADE EMISION NÉ.DE C OT

61001969410 BARRIO BEILO HORIZONTE 04/02/2004 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

225.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO FETH .23
Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pggonal
treyes 2.0.3

TRANSACCION

VENTA GARCIA CASIRO JOSE 77846
PR

No. Comprobante

No. 0 0 7 3 R2 1 MBililllllllllEl l DIRECÌ NANCIERO



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: Por: 04m2/2004 09:15
415005 USD :2.12

Notaría No. No. Municipio:
4 81001969409

Comprador / A favor de: A D
BARRIOBELEOHORIZONTE

Vendedor / Que otorga:
GARCIA CASTROJOSE AL.EJANDRO

Concepto:
TRASPASO DOMINIO

Base imponible:
uso : 225.00

Observaciones:
% Mutta: 0 % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCHA oplyg

Parroquia:

Son: DOS DOLARES CON 12/100 CENTAVOS CANCADO

IBETH RMZ Grupo P3gina

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. J SA NACIONAL 148271 3/ 4

N -, -, - - CRIGINAL
O 1 «I

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

04£2/2004 09:15Formulario No.: Por:
41 USD :4.83

Notaría No. No. Municipio:
4 61001989411

Comprador / A favor de:
BARRIOBELLOHORIZONTE

Vendedor / Que otorga:
GARCIA CASTRO JOSE ALEJANDRO

Concepto:
TRASPASO DOMINIO

Base imponible:
uso : 728.00

Observaciones:
% Mult3: 0 % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCHA QU y

Parroquia:

son: CUATRO DOLARES CON €3/100 CENTAVOS

16ETH RMZ Gnipo Pagina

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. JUN A DE ÒETENS AÚONAL 148271 1 I A

No. O19 SE6 0 Q
ORIGINAL



H JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

Formulario No.: Por: 04m2004 09:15

415004 Uso :1.72
Notaría No. No. Municipio:

4 61001989412
Comprador / Afavor de: -

BARRIOBELLOHORIZONTE
Vendedor / Que otorga:

GARCIACASTROJOSE ALEJANDRO
Concepto:

TRASPASO DOMINIO

Base imponible:
Uso : 722.00

Observaciones:
% Multa: 0 % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCHA Of ye

Parroquia:

son: UNO DOLARES CON 72/100 CENTAVOS ( EL 0
IEËTH RMZ Grupo P3gina

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. JU TADÈDEFEÑNACIONAL 148271 2 I 4

No. Q

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO '

Formulario No.: Por: 04/02/2004 09:15

415006 USD ;1.22

Notaría No. No. Municipio:
4 61001969410

Comprador / A favor de:
BARRIOSELLOHORIZONTE

Vendedor / Que otorga:
GARCIA CASTRO JOSE ALEJANDRO

Concepto:
TRASPASO DOMINIO

Base imponible:
uso : 2.00

Observaciones:
% Multa: 0 ' % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PICHINCHA LET C , og ye

Parroquia:

son: UNO DOLARES CON 22/100 CEHTAVOS

IBETH RMZ Grupo P2gina

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. ÙNk E SA NACIONAL 148271 4 I 4

No. I 806 6 3 Q
ORIGINAL



GERENCIA COMER44. .t. .. Nro O
'

. IMPUESTO DEL1% ADICI'ON
ALCABALAS PARA AGUA PO BLE .

FECHA : 2004/02/10
.

/ 4- L

NOMBRE : BARRIO BELLO HORIZONTE -'

GUE OTORGA: GARCIA CASTRO JOSE ·-

En concepto del impuesto sobre la Base Impon ble de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA·-VENTA Reba:ia: %
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario: 04/63414 «

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en

'
"Registro

Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo aWo con-
signo la suma de:: ' 2.25 USD ?

DOS CON 25/100 *****************************
TOTAL A PAGAR:: 2..25 USD

Efect i.vo:: 2.25
Cheque Nro.::

Banco::

- REGISTRO DE PAGO

004233 á 2.25 USD 2004/02/10 098 63516 BARRIO BELLO HORIZON

EMA ARO
Av.Mariana de Jesús entre Italiay Alemania• Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec



GERENCIA COMERCIAL Nrc: 105
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DF

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

.

FECl·1A : 2004/02/10
.. NOMBRE : BARRIO BELLO HORI2'.ONTE

QUE OTORGA: GARCIA CASTRO JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA-VENTA Re: %
del intnueble ubicado en: CALDERON

Ant.e el notario: 04/63413 -

De conformidad con el Art. 1ro., Let.ra g) del Dect e
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "I ro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mistno aíT: in-

signo la suma de: • 2.,25AJSD

DOS COH 25/10 ******* *******¥********'ki
TOTAL A PAGAR:: ' 2..25 USD

Ef<:-ctiv.
Ches:iue Nro.

San co

********.**************'Já *****'MW********d M*

REGISTRO DE PACO

00423305 2..25 USD 2004/02/10 093 63515 i IO B: ..O I10RIZOi

i

EM AARO
Av.Mariana de Jesús entre Italiay Alemania • Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: 50117123001
FECHA DE ING .: 13/02/2004

CERTIFICACION
Referencias: 15/12/1999-PO-44731f-22998i-56297r

Tarjetas: T00000000560
Matriculas: 0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno 6 la parrog la CALDE O este totteu erfÏcie12.000 metros
cuadrados.
2.- PROPI ARIO(S):
cónyuges osé Alejandio GarcíaCastro y Lilia Èn e Baca Espín.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comiirag los cónyuges JUAN DE LA CRUZ CONDOR ESPINOZA Y MARIA
MATILDE SUL TAgE según consta de la escritura celebiida el diez y siete de
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor
Fernando Polo Elinir inscrita el quince de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve;
habiendo los veniljdoressadquirido mediante compra a Héctoggodesto Carvajal casado con
María Esperanza 'Guerra, negúnescritura celebrada el sieteÂe.enero de mil novecientos
noventa y siete, ante el Nota io Doctor Gonzalo Roman, inse a el primero de junio de mil
novecientos noventa y nueve.
44RAMENES Y OBSERVACIONES:

INGUNO.
QS REGISTROS DETG VAMENES HAN SIDO S OS HASTA EL 13 E

FEBRERO DEL 2004 ochp a.m

Responsable: MANUEL CLA

REGISptíDOR
3 scwoo f REGISTRORÈŠ¾t

'*
.

ENCARGADO

lliIllillilillllilllIllllilllllilil
« P

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50117123002
FECHA DE INGRESO: 13/02/2004

CERTIFICACION
Referencias: 02/03/2000-PO-11524f-5684i-12868r

Tarjetas: T00000000553
Matriculas: 0
El infrascri Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica c
1.- DESC PCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de te no Número UNO situado en la Barrio SAN DE CALDERC rroqui
POMASQde este Cantón superficie l1057.77 metros cua dos,
2.- PROPIE ARIO(S):
Señor JOSÉ EJANDRO GARCIA CASTRO, Casado con L ia Enoe Baca
3.- FORMA DQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges CLAUDIA ALMEIDA NEGRETE Y CES T
FRAY BENALCAZAR, según escritura otorgada el CATORCE DE DICIEMB DE MI
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario DECIMO SEXTO, Doc Gonza,
Romãn Chacón, inscrita el dos de marzo del dos mil; habiendo los vendedore quirids
UNA PARTE mediante compra de derechos y acciones a Ofelia Almeida Negre y otro;
OTRA PARTE mediante adjudicación realizada en su favor en la partición celebrada cc

Grio Almeida Negrete, todo según consta de la escritura celebrada el veintiuno de enero e
mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Jorge Martínez, inscrita el veintinuev
de septiembre de mil novecientos noventa y dos

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-

.
»

LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA i 13 Di
FEBRERO DEL 2004 ocho a.m

Responsable: MANUEL CLA

EL REGISTRADOR at0318 gpgAO

Dr. Jaime Aillón AlbánQuite- Ecuador
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DFL CAWTONûUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 15039

Natriculas Asignadas,-
CAL.DE0000S30 Lote de terreno situado en la narroquia CALDERON, de este
Cant n superic.ie :2.000 metros cuadrados. Y EL Late de terreno NI'tmero

0, 4:itu::do =:'a le 3arrio SAW JLA:,| Di¯ CA'.DERON parroquia PONASQUI, de

ENCAAGADC

Jo.coeu, 25 Marzo 2004, 09:25:55 AM

EL -ISTRADOR

BACA ESPIN LIt..IA -"

.: ".:RW - .9,Som
3ARCIA CASTRO JO3E lEg¢© RO -.. m: ad de VENDEDOR

BARRIO PE'.'.0 MORIZONTE en su calidad de CD'1PRAD3R

: os netoe et de intricula le servirán cara cualquier t.rAmite posterior

Asesor.- :.UIS HERRERA
Rev.cor,- GUILL.FRMO GUARDFRAS
Amanaanse. · FRANKLIN CAJAS

AA-001a038

158IK¶Qilillilii;iiif¡iillii Œi;iiii' ipiiligiii girgissaarniin dubiki:ii à ilìþ iils medí=±a uk
nunidisfritri!!ûnikielliiik ilig!!skii ú8iken! IG



Dr. LiderMoretaCavilaneg
NOTARIOSUPLENTE

NOTARIA CGARTA "a
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

su cargo el protocolo de los D aniel Belisario
dalgo, Miguel Angel Altamirano A o, Salvad r

Gonzalez Merchán, Edmundo Cuev va y
Jaime Aillón Albán

PRIMERA
COPIA

ACLARATORIA DE LA COMPRAVENTA DE LOTES DE TERRENODela escriturade

Otorgadapor

COMiiÊPRO-MEJORAS DE BARR BEL O HORIZONTE

El 7 DE MAYO DEL2008

Parroquia .......................................................p.

E INDETERMINADA

g Cuantía
...................... . . .... ................. ........................ .. ... g

M N7 DE MAYO DEL2008
Quito, a .................... ................... ............. .. ....... ...

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 g

Exxxxxxxxxx G xxxxxxxxam¾



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

AR

ACLARATORIA DE LA COMPRAVENTA TE

LOTES DE TERRENO

OTORGADAPOR'
JOSE ALEJANDRO GARCÍACASTROY SRA.

A FAVORDE:
COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE

CUARTAETAPA AYBY SEXTAA YB

CUANTIA:indetenninada

AR. Di2 copias

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día

MIRRCOLES SIETE DE MAYO DEL ABO DOS MIL OCHO, ante mi

Doctor LIDER MORETA GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO

SUPLENTE DE ESTE CANTON, mediante acciôn de personal

del Consejo Nacional de la Judicatura número

cuatrooientos treinta y siete guión DP guión DDP, de

veinte y cinco. de febrero del año dce mil ocho.

Comparecen: por una parte los cányuges señores: JOGË
ALEJANDRO GARCIA CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, por

sus propios derechos, de estado civil casados entre si;

y, por otra parte el señor MARIO MIGUEL RODRIGUEZ

SAAVEDRA, de estado civil casado, en su calidad de

Presidente del Comité Pro-mejoras del Barrio "BELLO
HORIZONTE" CUARTA ETAPA A YEy SEXTA A Y B, de

conformidad con el nombramiento adòunto.- Los
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

liadc

paces ara c

vtdradtar

cbli
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de conocer doy fe y me solicitan elevar a escritura

pûblica el contenido de la siguiente minuta: SEMOR
NOTARIO.- En el registro de escrituras a su cargo,
sirvase insertar una contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPAREDIENTES.- por una parte

el señor JOSÉ ALEJANDRO GARCIA CASTRO Y LILIA ENOE BACA

ESPiN, por sus propios derechos, de estado civil

casados entre sí: y, por otra parte el señor MARIO

MIGUEL RODRIGUEZ SAAVEDRA, de estado civil casado, en

su calidad de Presidente del Comité Pro-mejoras del

Barrio "BELLO HORIZONTE" CUARTA ETAPA A YBy SEXTA A

Y B., de conformidad con el nombramiento adjunto.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad.

Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse

quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar

la presente aclaratoria a la compraventa de un
inmueble.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) En la cláusula

Segunda de los Antecedentes, se hizo constar

erróneamente los linderos de los dos lotes que adquirió

el comprador, y se puso lo siguiente: .según Escritura

pública celebrada en la ciudad de San Francisco de

Quito, Capital de la· República del Ecuador, Distrito

Metropolitano, el día dieciocho de febrero del año dos

mil cuatro, ante el Notario Cuarto del Cantón señor

Doctor Jaime Aillón Albán, debidamente inscrita el

veinte y cinco de marzo del año dos mil cuatro, los

comparecientes, oelebramos una escritura de compraventa

de dos lotes de terreno, el primero de una SUPERFICIE

de doce mil metros cuadrados ubicado en la parroquia

de Calderón, cantón Duito, provincia de Pichincha,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,

calle pública, en cincuenta y dos metros cincuenta

centimetros; SUR, herederos de la familia Guerra. una

parte en doce metros noventa centimetros y otra parte

en sesenta y seis metros con veinte centímetros, ESTE,

con Luis Amado Cabezas Mosquera, en doscientos cuatro



DR. LIDER MORETA GAVILANE
NOTARIO SUPLENTE

S

NOTARIA .

CUARTA metros con cuarenta y cinco centimetros, 7 OESTE, con

la iglesia Parroauial de la curia Met olitano en
veinte metros con veinte centímetros y co ropiedad de
José Aledandro García Castro y curia metropolitano en
ciento cincuenta metros con veinte y cinco centimetros,
y el segundo lote, terreno signado con el número UNO,

ubicado en el Barrio San Juan de Calderón y la
parroquia de Pomasqui, cantón Guito, provincia de
Pichincha, de una SUPERFICIE de once mil cincuenta y

siete metros cuadrados con setenta y sie%e decimetros
cuadrados, comprendido dentro de los siguientes
11nderos: NORTE, antes con propiedad de Oswaldo

Carrera, actualmente propiedad de Aleñandro Garcia
Castro, en una extensión de setenta metros con cuarenta

- centimetros; SUR, con camino público en una extensión

de sesenta y nueve metros con cincuenta centimetros,

ESTE, antes con propiedad de Manuel Guisilema,
actualmente propiedad de Porfirio Almeida Negrete, en
una extensión de ciento setenta y nueve metros, treinta
centímetros, en parte; OESTE, con propiedad de Porfirio
Almeida Negrete, actualmente con propiedad de Herederos
de Segundo Quisilema, en una extensión de ciento
setenta y tres metros con sesenta centimetros.; b) en

las cláusulas PRIMERA de la comparecencia como en la
TERCERA la compraventa, se hace constar que el
comprador se trata del Barrio .BELLO HORIZONTE..-
TERCERA.- ACLARATORIA.- Con el antecedente expuesto,

los comparecientes resuelven aclarar la escritura
descrita anteriormente en el siguiente sentido: a) Que
el compareciente como comprador es el COMITE
PRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA ETAPA A y

By SEXTA A y B; b) Gue los linderos y superficies
correctas son como constan en el plano que se

protocoliza juntamente con esta aclaratoria y que son
los siguientes: del lote de terreno situado en la
parroquia CALDERóN de este cantón, de una SUPERFICIE
de once mil quinientos setenta y cinco metros cuadrados



eon ses_enta y siete decimetraa cuadradas, ubicado en
el sector San Juan de Calderón, parroquia Calderón,
cantón Quito, provincia de Pichincha, comprendido
dentro de los siguientes linderos: NORTE, c.alle

pública, via Tañamar, en _cincuenta y dea...metto veintiún

centimetros: SUR, en una parte con la Curia
Metropolitana de Quito_ en doce metros oc.11en_tiay nueve

centimetras_ y otra parte en s_esen_tg. y _oc>o, me_j;_r.o.a can

die.ciséis centimetros, co_n los herederos de _la Fypilia
Guerre._, ESTE, con Luis Amado Cabezas Mosguera, en
doscientos cuatro metros con sesenta y nueve
centîmetros, y OESTE, en una parte con la Curia
Metropolitana de Quito en diecinueve metros con noventa

centimetros y en otra parte con propiedad de José
Alejandro García Castro y Curia Metropolitana de Quito
en ciento cincuenta metros con ochenta y siete

centímetros. Y del lote de terreno signado con el
Número UNO situado en el Barrio SAN JUAN DE CALDERðN,
parroquia de Pomasqui, de este cantón, provincia de

Pichincha, con una SUPERFICIE de once mil novecientos
ocho metros con ochenta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,
propiedad de José Aledandro García Castro, en una

extensión de setenta metros con cuarenta centimetros;

SUR, con camino público vía Tajamar, en una extensión

de sesenta y nueve metros con treinta y cinco
centimetros, en una parte y en otra con propiedad de
herederos de Segundo Quisilema en veinte metros; ESTE,

propiedad de Porfirio Almeida Negrete, en una extensión
de ciento sesenta y nueve metros treinta centimetros;

OESTE, con propiedad de herederos de Segundo Quisilema,
en una extensión de ciento setenta y cuatro metros con
nueve centimetros, y en otra parte con calle pública

via a Pacto en dieciocho metros con setenta
centimetros. CUARTA.- RATIFICACION: en el resto del
contenido de la escritura de compraventa, nos

ratificamos en todas sus partes. GUINTA.- CUANTIA, la
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cuantia es indeterminada. SEXTA.- AUTORIZACION PA
INSCRIPCIóN Y GASTOS.- El vendedor expresame e
autoriza al Comprador para que realice todos 1 s
trámites necesarios a fin de formalizar esta escr tura
aclaratoria y obtenga su correspondiente inscripción en
el Registro de la Propiedad. Todos los gastos que

demande la celebración de esta escritura inclusive la
inscripción en el Registro de la Propiedad serán de

cuenta del comprador.- Las partes aceptan y se
ratifican en el contenido del presente contrato.-

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás
cláusulas de estilo para la perfecta validez del
presente instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Firmada

por el Doctor Carlos Visuete Proaño Abogado con
matricula profesional número cinco mil novecientos dos
del Colegio de Abogados de Pichincha.- Los
comparecientes se ratifican en todo lo expuesto y

firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

r.JosE ALEJANDRO GARCIACASTRO C.C. No. O YOÛ Ú

\ X
SRA.UUA ENÒ u ESPIN C.C.No. / p 3/// ', y

R. MARIO UELRODRIGUEZSAAVEDRA C.C. No.

Finnado) DOCTOR UDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO SUFLENIE DEL CANTÓN
GURO, ENCARGADO DE LA NOTARIA.- A CONTINUACION LOS HABILIFANIES.-
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

OficioNo. 2822-DAL-OS-SR-06 ggggglA
-

. TRIGESL'JA
auito. 0 3 JM 200† mcm
Trámite No. 2760-AJ-RD-2006

Señor
Mario Miguel Rodriguez Saavedra
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELLO
HORIZONTE" CUARTA ETAPA "A" y "B"y SEXTA "A"y "B" NOTARIO
Presente.- Ouito- Ecuador

De mi consideración:

En respuesta a su oficio S/n. ingresado en esta Secretaria de Estado el 30 de noviembre de
2006, participando la nómina de la directiva del COMITÉPRO-ME ORAS DEL BARRIO "BELLO
HORIZONTE" CUARTA ETAPA "A" y "B" y SEXTA "A" y "B", con domicilio en la ciudad de
Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 3 de
septiembre de 2006, para el periodo 2006-2008, le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: RODRÍGUEZ SAAVEDRA MARIO MIGUEL (reelegido) /
VICEPRESIDENTA: ARÉVALOCORONEL ALICIA
SECRETARIO: RECALDE TERÁN GUSTAVO FABlÁN
TESORERA: RIERA RODRÍGUEZ MARÍATERESA

- SÍNDICO: GOZÃLEZ MORALESGLADISMARÍA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

TÚQUERRES PANAMA LUIS ALFONSO RIERA RODRÍGUEZ PEPA GENOVEVA
CUMBlCOS CUMBICOSJUAN DIONICIO YAGUANA OJEDA ISABEL MARÍA

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el
mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustivainvestigación.

Por otra parte, de conformidad al Art 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 de 2002,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo ño, la organización tiene
la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, sp aración o expulsión de
los socios; caso contrario éstos no podrån participar en los proceso eccionarios.

Atentamente,

NOTARIATRIGES1TERCEA:
.

W
ConfiÃmdedLdce na ut d re ICsaan

resentees fie opi r in i que se me

D C DE ASE
OnRÍA

LEGAL
xhibó ]

Dr.Nel n Prado'
NOTARIOTRI SIMOTERCERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUIT

OlstriteMetrDp0!it3r10
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRIT

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 20 de Noviembre del 2007 (9:12) Número: 187103

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5112354
Clave Catastral: 1441504002000000000
Cédula de identidad: 1791819128 -...

Nombre del BARRIO BELLOHORIZONTEpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia
Barrio / Sector i

Datos de terreno *

Áreade terreno: 11575.67 m2 IÁreade construcción: 504.43 m2
Prente: 52.21 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO lrCTg | r / 947.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- TAJAMAR 16.0 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal: (AR) Agricola Residencial

5.- Afectaciones

G.- Observaciones / /

- EL INTERESADOREALIZARA TRAZADO VIALY RAPLANTEODE VIA PARADETERMINAR
AFECTACION ......COORDINARA EN JEFATURADE TERRITORIOY VIVIENDA

- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA VIA.......TAJAMAR SAN JUAN DE CALDERON

7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
--Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con selto y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas åreas de información son responsabilidad de la Dir ¿ŸÑÛdió

,
Catastros. Si existe algún error en los

datos de identificación del propietario y/o del predio acer a - ire 4 Avalúos y Catastros para
actualizarlos. ,-., p. .

-

.UŒOi : Dr. (..idar Moreta Gavilapes, Notario .....

-r -

~:uarto 3uplents del Cantón Quito,'QERTIFICÁ's r d \
y da Fi , de que la COPIA FOTOSTATICA9#ÄÖÑUSÍT ACI'N RON

da su ORIGINALrprT



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TER R$dt,q

DistritoMelfupolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 20 de Noviembre del 2007 (9:20) Número: 187109

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Ñúmerodel predio: 5115303 ÛC . ûrêUt G.ldàMS
Clave Catastral: 1441506002000000000 EAM SUFa TE
Cédula de identidad: 1791819128
Nombre del BARRIO BELLOHORIZONTEpropietario:

2.- Identificaciòn del Predio *

Parroquia

Barrio / Sector
Datos de terreno *

Áreade terreno: 11908.8 m2
Áreade construcción: 42.0 m2
Frente: 88.05 m
Pmpiedad horizontal: NO U
Derechos y acciones: NO 5 «s. s 1 /

.Calle Ancho Referencia Retiro mts
- TAJAMAR 16.0 A 8.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
-Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (O hasta 0)
Uso Principal: (NR) Recursos naturales renovables

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA VIA.. .......SAN JUAN Dß CALDERON
- EL INTERESADOREALIZARAEL REPLANTEODE VIA PARADETERMINAR AFECTACION.......COORDINARA EN
JEFATURADE TERRITORIO Y VIVIENDA
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de ilidad
- Cualquier alteración 10 anularå < zoxy
* Estas áreas de información son responsabilidad de la ón de AvÑ' y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio ac rs; a girec¯ e Avalúos y Catastros para
actualizarlos. /

rm o -

"

tAZON: 3r. Lidar Morata Gavilanes, Notaric .

.'uarto S olenta dal Cantón Quito,CERTIFIC
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOT .....TA AouÍLos HAstLHANIES.-

CUARTA
Se otorgó arde mi en la fecho que conda del presente indmmerdo, y en fe de eBo

- confiero esta PR I MER A COFIA CERUNCADA, DE LA ACLARATORIA DE LA
CMPRAVENFA DELOTESDETERRENO,OTORGADAPOR JOSÉALEJANDROGARCÍACASTRO
Y SENORA A FAVOR DE COMITE PRO-MEJORAS DELBARRIO BELLOHORIIONTE,CUARTA
ETAPAA TBT SEXTAA Y B, debidamente sellado y lismada el día de hoy mièrcoles, ocho
de Mayo del año dos mil ocho

O gotaría 44

DR. A GAVILANES,
NOTARIO PUBLIC CUART PLENFEDELCANTÓN GUITO

Dr.LiderMoretaCavilanes
NOTARIOSUPLENTE

Quito- Ecuador
EmiBŒtAPI EDADOWS

llllllilillilllilillMilEE-0035958

RP.Q

RAZON. DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO
CUARTO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA, MEDIANTE ACCION

. DE PERSONAL DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA NUMERO
CUATRDCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP GUION DDP., DE VEINTE
Y CINCO DE FEBRERO DEL AND DOS MIL OCHO.- Tome nota de la
presènte ESCR1TURA PUBLICA DE ACLARATORIA. . AL MARGEN DE L.A
ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA, OTORGADA POR JOSE
ALEJANDRO GARCIA CASTRO Y SENORA A FAVOR DEL BARRIO BELLO
HORIZONTE. OTORGADA ANTE EL SENOR DOCTOR JAIME AILLON
ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, CUYO PROTOCOLO SE
ENCUENTRA A MI CARGO, EL DIEZ Y OCHO DE FEBRERO DEL ANO DOS
MIL CUATRO. EN GUITO, HOY LUNES DOCE DE MAYO DEL ANO DOS

MI L OCHO .
- taría Jr.

ÛANN Dr.l.id 54 ilanes

TARIOCUARTOSUPLENTE
.

Nov o TE

GUITG



IISTNOCRDELAMCPRO
INTERINO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 54375

Matrículas Asignadas.-
POMAS0004416 Lote de terreno situado en la parroquia CALDERON de este Cantón
POMAS0004417 y, Lote de terreno signado con el Número UNO situado en la Barrio SAN JUAN DE
CALDERON parroquia POMASQUI de este Cantón

miércoles, 30 julio2008, ll:40:35 AM

OR.......
% / REGISTRA00RDEtAPROPEDAD

Contratantes.- a) i NTER I NO
BACA ESPIN LILIA ËNOE en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIAI

GARCIA CASTRO JOSE ALEJANDRO en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORI
COMITE PRO-MEJORAS BELLO HORIZONTE 4ta. ETAPA A YBY 6ta. A YB en su calidad de
COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

EE-0035958

illllllllllllllllllllllllllllllli



DR. LIDER MORETA GAV 89
NOTARIO SUPLENTE ,

EXTRACTONOTARIA
CUARTA

Dr.LiderMore ilanes1.- ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA NOiARK>CUPLENTE
Luito - Ecuses:2.- FECHA: 7 DE MAYODEL 2008

3.- BTORGANTES:

JUSt GARCIA CASTRO C.C. 040046609-0
LILIA ENOE VACA ESPIN C.C. 170311661-4
NARIO WIBUEL RODRIBUEZ C.C. 170447457-4

4.- OBJETO: SE ACLARA EL NDNBRE DEL COWPRADDR ES EL COMITE
PRO-NEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA ETAPA A YBY SEXTA
A Y B, LOS LINDEROS DE CONFORMIDAD CON EL PLAND ADJUMTO, Y
SUPERFICIE.

5.- CUANTiA: INDETERNINADA

6.- UBICACI6N DEL INMUEBLE:

CANTðN: QUITO

PARRODUIA: CALDERóN
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l
in mi calidad de Notario 16 del Cantón Quitt

•>r.*vincia de Pichincha, Repubiica del Ecuado
3ERTIFfco, que ésta es FIEL COPIA de
3RIGlNALque me fue preseritado para est<

ACUERDO Ñ ÊÛÛÛ
·yqueactosegu lode a nte e adt

PABLOROMERO Ct0EZADA - -

SUSSECRETARIO GENERAL DEiBIENESTARSOC ' °""'°r
A n i'o

'' "

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con k presctito en el numeral 19 del Art.23 de la
Constitucion Pontica de la Republica, ei Estado Ecuatoriano reconoce y
gafantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociacióncon fines pacíficos.

Que, segun el Art.584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
Republica aprobar las personas juridicasque se constituyen de conformidad
con las normas del Título XXIX,Libro I, del citado cuerpo legal.

Quo, con Decreto Ejecutivo 003, de enero 23 det 2000, et Doc+of Gtistavo
Noboa Bejarano, Presidente Constitucional de la Republica, reorganiza la .

Funcion Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, como tal
conforme consta en el literal i) del Art i del citado instn.imento Legal.

Que, de conformidad con ei Art.19 del Estatuto del Regimon Juridico
Admimshativo de la Funcion Ejecutiva, el número y atúbuciones do les
Subsecretarios Ministeriales que habra on cada Ministerio sera defmido por el
respectivo Ministro.

Quo, de conformidad con el literal j) del Art.1 del Reglamento Organico
Funcional del Mmisterio de Blonestar Social. et señor Ministro mediante Acuerdo
No 000 N. de febrero 15 do! 2000 delega al softer Subsecretario General de
Bionestar Social, otorgar personena junoice a das organizamones de cowcho
privado . Sin fines de lucro, sujetos a be dispo$iciones del Titub XX!X,Ube i

del Codigo Crni

ue, el "COMiTE PRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE,
CUART.^ ETAPA A Y 8 Y SEXTA A Y B, con domicilio en la ciudad de Culte,
Distato Metropohtano, Provincia de Pichincha, ha presentado la documentaaon
para que se aptuebe el Estatuto, !a misma que cumple con los requisite;
estabiecidos en ei Acueldo Mmisterial No ûO509, de Jumo i de 199õ.

Que, la Dirección de Recursos Comunitanos, mediante Memorando No. 8ô0-
DRC-2OOO,de 18 de juliodel 2000 , INFORMAFAVORABLEMENTE,para b
concesion de personena jundica

n eje ciclo de las facultaries legales qué se halla investido.

AGUE A :

1.- Aprobal el estatuto y conceder personett juridica a al COMiTE
ROMEJORAS .DEL BARRio "BELLO HORI2ONTE"CUÁRTA ETAPA"A" Y
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"B" Y SEXTA "A" Y "B",: con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito
MetropoNiano,Provinciade Pichirkhe;sin tuodlicaciones.

Art.- 2.. Registraren calidadde ipocios a las personas:

NOMBRES CEINilAS

ALARCONANDRADESHENYPATRICIA 1710355230' -

ALVAREZACAROANGELVICENTE' 1102953328 -

, ALVAREZMARIACRUZ · 1102115823 i

.ALVA ANDRAOËMARIAANATA 100219513Ft'

ALBUJATERANEDISONPOUCARPK 1704353790 -

ALSAfk MORALESWASHINTGAELÆgES 0500Bige.g

»ALTAMIRANOBASTIDASSILVIAMARGOTM 0501973283 -

.ANORADE SALLLLLTOSJORGE FRANCISC 1702547249 x

.ANGULO BORJA TEODULOFERMý4 . CO1447373i *

*AREVALO CORONEL AUCIA- 1703722396 v'

ANDRADEMONTENEGROBYRONPATRICIO 1712199809 -

ANDRADEMONTENEGROIVANVil§jgg,",iNota ip aC nton to ) gggggg) .

ERTIFICO, que esta es FIEL COPIA del

ARMASBENAVIDESPEDRO RAMIR$191ÑAL que me fue presentado para este ÍÎÛÒ3ÛÛÑÔ'
fecto y queactoseguidolo devolvi al interesado,

AVILAVERDUGO ROSA ANGEUTAoul - ------g .. . ..

1707115997-

AVILAVEROUGO MAR!AFANN
.

1710195304 -

Dr. on o Roman Chacón

BARZALLOORDONEZ EUSE8tO CAU »N TARIO

RiCENO CAivlACHO TERESA DE JESU 11û2204239 /

BEDON SORIA FRANCISCO BELISARK 0500719927 /

4 BENAVIDES AGUIRRELUISGILBERTC 0400975306 -

•SERMUDEZ MOUNA TEODORO ANIBAL 1702ô40024 x

BURGOS CHAVEZCRISTOBALYASILEN 1306656420 /
CUZCO LUISGUILLERM 1709168094

CHI CAMPOL'.2 M i^*
.1708'800749 ,

-

E
CABRERAMARIAJESUS 1704199890 -

,CADENA ESCOLA LUib ALFONSO '1705889653 r

•CALERO LALANGUUtJOHN VICTO 150043402

CARILLOSARANGOIS^BEONA e 90364
CADENATUPŒA JOSE PÀûCÙ
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CALVACASTILLOBARTOLOME* 1101953000

.CARTAGENACOLIMBASEGUNDOCESAW 1708902489
•CASMMEUELA LACA DGE MANUE 0501889W
sCONGO PAREDES LUISROLANO3 0400BT187L
*COELLO LAURAEMITELIA2 1711607218
4CUMSICOS CUMBICOSJUAN DONiC 1102730213

oCUICHANMARIAEUGENIA / 1703129856 -

CUICHANCUICHANBETTYDEL PILAR 17120027

CUICHANCUICHANPATRICIA 17118074

CHALACHALASONIAMARIABEVITH 1708770662 -

aCHACAGUASAY CASCO NANCY MAGAU 1715355952 -

CE .LO2 CARMENOO!L 1108519095 /

ONZA GUANOLUSA MARIABALVINA 0501927388 -

DELGADODOMINGUEZGAVINOERON 1710909583 -

OtAZ SUAREZ JUAN ALFONSO ÷ 1000769883 -

DIAZALVEARJUAN FRANCISCO 1710305tBS -

»DOl@4GUEZ VELIZALFREDOEULOGKoalidadde Notario 16 del anton Quin 1714751981 -

3ravincia de Pichincha, Repúbiic del Ecuado

ERAZO YAR JACQUEUNE DEL ROgg'LCLO ue tae
es

tadoC araA
et 1¾ 2N-

fec e acto seguido lo devolvi al interesado
*ESPINOZA JORGE GUILLERMO 170340099 e'Quito,4.-- - - -- -- ---

©FARINANGOCHONTA JOSE RICAR 17024M42 -

r. Gonz oRoman Chacón
oFARINANGO SIBITANGA ROSA MARr , N T A R I O

eFARINANGO ACERO MARIAPRESENTAC 703988552-

FARINANGO OUtNATOA FRANCISC , 1712235793-

sFARINANGOIMBANGORAMONSILVER 1712257573 -

*FERNANDEZ LIOUINCHANA SEGUNDO EDUARDO 1001235676 -

*FLORES MEZAARTURO LUiß 1001936101 -

sFREIRE PICO NERIZ JUAN 1711949303 /

eFREfRE PAREDES NERIZ ARTURO 4 SEnt 1800233031 rsiseau *
FUEREZ PATRICIOFERNANDOŸ 4 1710048123 /

UENTES QUfËLJORGE ADALSER " 0400914875 -

- ARCIA LARACLEUAVOTORIA ‡ 1706453387

GARGIALARACRUZANSELM 47



GARCIAAGUIERRELUISGONZALO· 1712580321
*GONZALEZMORALESGLAOISMARIA' 17058531¶

GUALOTUÑALOVATOROQUEROtÆO 1702127125

·GUANSIANGOSIMBALAURAMATE.DE' 0500344311.
GUAÑUNACOLLAGUAZOJORGEPATR 171¾a

eGUALAVISIMORALESFAUSTO 17067567#Œ-

GUALACHANCHICUCHAGUILLERMO
'

1708456714 -

GUALPATIBANLOMBOSEGUNDOPEDRO 0201396033 -

GUALPATIBANLOMBOEFRAINANGEL 2100099741,

GUAPIGARCIAREGINANATMDAD' 1202258149 x

AGUATENALSANCHEZWILSONPATIBdšO 1 •= ' y
GUERRERO CRIOLLOARTUROHERNANDEZ 1101850079 «

HERNANDEZERAZO MARTHACECIU 1706617576 -

HERRERA SEGOVIAISIDROAGUSTI 0501131932 -

eHURTADO VEGA ORLANDODE JESUS 0701271058 x

e IMBAQUINGOSEGUNDO MANUEL 0400392817 «
mi canaao de Notar o 18 del Canton Quito

JACOMEPALLOLUIS EUGENic >vincia de Pichincha. Republica del Ecuador 1705995205
JAMICHICAlZACONSOL ACiON ciÎ

a"e gu a n d 1706909783
JURADOAURAELENA 2""°

0400710885 «

JURADOJURADO WILSONORLA
. Gonza oma Chacón 0400961355 -

.NO ARI

JURADO JURADO ANAROSA' 0400598942 r'

LANDAZURICHIRANGLADISCECIMA 1710882939 ,

LANCHIMBAFARINANGO EDGARNAPOLEON 171392944) -

LASINGUIZAGUANOTUÑA JOSE ANDRES 1708001423 /

LICTO MARIAROSARIO 1700061726 -

«LARGO REYES TARQUINOBOUVAR 1714747t34 -

ALMEACCHADO

AUC ICELA ***4 -

*MAISlNCHOVINUEZAMARIARITHA g, 1701062133 -

A MANGUiACUICHANWILSONPATRIClO ' '"g e 1710247442 -

a MANGUIACONDOR JOSE ALEJANDRO 1701364196 -

*MANOSALVASLEIVAMARYJUDIHT/ 170
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MARINONARANJOTERESA DE JESUS 1701363663 -

MASACHEIMAICELAANGELALILANDIA 1715936322 -

MASACHEIMAICELARICARDO 1102268966 .

MEDIAV!LLASEGUNDO FAUSTO. 1711306603
»MEJtA BENAVIDEZJORGEMIGUEL 0401116504

MINALUCIOELDBEREVANGELIO 1707023550-
*MINDA MUÑOZCESAR OSWALDO 1000069715 -

•MORALES CEPEDA MARIAROctO 1708831555 -

aMOYALUISRUPERTO 0116ØS27 --

MUÑOZPALACIOSMARIAANGELES 1707968986 -

*NARVAEZQUINTEROSRo,4ARío IMELDA ÑËÝ$¾8
NINASANDACHELAMARIAROSARIO 1710221514

.NOBOA VELARDEGALO 1200223203 -

*OCHOASANTINOVER HERMAN 2100024252 e

a OJEDA ATIENCIA JORGE MiGUEL 0702567280 «

ORTEGAERAZOJOEL FAVIAN
SORIO in mi calidad de Notario 18 del Cantón Ouit° 1711033645 «JUAN LARLOg aravincia de Pichincha, Repubiica det Ecuador

ORCO9EZ MEdiAHILDAMA .Ïct 4 a, , 17152561687

1900030 196 -

PADit.LA CONDOR MAURA 2ÛÛ$ 1714234531*

PANAMAPERUGACHI JOSE F ISer "2 °¾¾chacón 171Û17ÎÛ47-

PAREDES VlZUETE VICTORALONSO 1709262859-

PAREDES GRANJA MARIOESTUARDO 17115130-1-

PASPUEL CHILAMA MARIACARMELA 0400739843-

PISCO VELEZMERCEDES ALEGRIA 09130ô7732 -

a PULAMARINFINENLÀISABEL - (107471163 ,

OUISHPE NAVASMARIALUISA 1707125975 -

J OUtSPEPALMACARLOS MANUEL 1500276322 -

OUISTANCHALACHAGUAMARIAMERY' 1714250063 -

NAMIREZVISARREADJtS ANTONio 10017f?41 6
RECAMETOUW(Ot)STAVQEASW 170569189'
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RIERARODR1GUEZPEPA GENOVEVA' 1707564249

RBA RODMGUEZMARIATERESA

*RIERA RODRIGUEZUDAANGELA 1706048377
RODRIGUEZSAAVEDRAMARIQAA)GÛEl 170447457

ROSERO GUERRA BERNARDifADELOURDES 170008733

ROSERO CHAPI PIEDAD • -* *.: 472 «

ROSERO MONCAYOMARIAERMILA 1711942965 x

RUIZLEONSEGUNDOTELMO 1001789229 -

SAUNASSANMARTINMIGUELANGEL 1100294519 i

SANCHEZCRUZMARIAANGEUCA/ ' 1705789913 -

SINGO SIMBAÑAJOSE MANUET 17029314042

SEGARRA COBOS MARIAANGELES 1704083748 /

SUARES JARAMILLOCRISTOBALMARIO 17041478242

SUNTAXIGUAMANMIGUELANGEL 1709028128 x

»TANDAZOERAS EOLOGIOFERMIN 1708536865 -

TERANPERUGACHI ELENALUCIA
n mi calidad de Notario 18 del Cantón Quit 1715278394 -

, ICSEINAPANTAANAMARIA; N>vincia de Pichincha, Repúbiica def Ecuador
:ERTIFICO, que ésta es FIEL COPIA del 1703453983*TIMBILAMARIATERESA )RIGWAL que me fue prefentado para este' afecto que actoseguido lo evolvial interesado.

1703812147 -

TIRIRAFRAGAEDILMAESPE 7 o4osossess -

TOAPANTA UNAPANTALUISRAM r- G
,N

lo Chuón 1707266415 -

TORRES QUILUMBAQUINMAR!AZOILA 1712799251 -

sTUGUUNAGO TUGUUNAGOPASTORA 1702373307 y

TULCANGUERRERO JOSE GUSTAVO 1710621614 /

TUPlZA MUÑOZJOSE FREDDY 1715295865 -

AURBANOVEGAHECTOR ROMERO 0200086973 -

VALAREZOVIVANCOFAUSTOJUVENTINO 110104ß860 -

VALAREZOALVARADOSEGUNDO POLAOIRIO 1708041023 /

VALLADAREZCHUQUIRIMAMARIAMELVA 1900036128 -

E
VALDMEZOMERINOROQUE: on 1101968119 -

VEROUGO VERDUGO MARIAFILOMENA . 1713778452 -

VELASCOCHACHAMARIACRISTINA i 1714599204 -

VICHICELACABRERASEGUNDOVICTOR1 050123692Ò-

•YACELGAVARGASMANUELIÆSIAS 44 1704444¾
YAGUANACHALACOMARCOSPACO 17132Ô$Ì0Ò
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VAGUANAAJEDAISABELMARIA - 0633
a YUMBLAPELAESFANNYAZUCENA

YAQUEUNEGUNARAUSAASHUGUU

At3.- Disponer que, el COMITAPRO-MEJÒRAfDEL SÄR
HORŒONTE"CUARTA ETAPA "A"YYY SEXTA "A"Y W, dentrode
treintadias posteriores a la oirdsióndel präsèräiÀcuerdo)registre lasiirabi
la Dirección de Asesorta Juridica de esta Cadera de Eslado y posterioram¢œita
forma periódica, observando las disposiciones osmädarias,tasdirectivas que líà
sucedan.

ArtA.- Reconocer a la Asamblea General de apoio*como la maximaautoridady
organismo competente,para resolver los protdemas irdamos de el coMITE
PRO-MEJORASDEL BARRIO"BELLOHORŒONTE*CUARTA ETAPA "A" Y
'8" YSEXTA"A"Y"B .

Ar,t.5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior de la
organización. y de estacon otras, se someterón a las disposiciones de la Ley de
Arbitrajey Mediación, publicada on el Registro OficialNo. 145, de septiembae 4
de ISOL.

Dado en Ouito, a ÛËN 2Û01

M.A.E.PABL ROM O QUEZADA
SUBSECRET 10 ENERAL DE BIENESTARSOCIAL
ATIOD.

n mi calidad de Notario 16 det Canton Quite
'rovincia de Pichincha, Republica del Ecuador
.ERTIFICO, que èsta es FIEL COPIA del
3RIGINALque me fue presentado para este
fecto ue actoseguidolo devolvi al interesado.

Ouito, a... ....
.....e. ... ..

. Gonzdo x män Chacón
.NOTA 10



\
ACTA CONSilTUTIVA DËt.COIVIITE Pf:O-MEJORAS DEL DARRI .

"HEL LO HOffi7.ON I F- CHAH1A Ei·.\P '?,T'y SF·XTA ETAPA"A"y " " /

lin el barrio Hello Horizont Climle Fibya"n,Bry Sexta Etapa "A" y "B" del sector
i .

Dan Juan de la patioquia de Caldelon, canton truilo, piovincia de Pichincha, de la

Repùblica dci Ett.vlor, hoy din G de agosto del aûo dos mll, a las 10400, se

reunen un grupo de hintadnies en el local ¶lovisional del hartin.'. con el objeto de

organi,:alse y fulmal un Comito Pro-Mijmas, para que sea quien les sepsesente.

Una vez instalada in sesión. interviene el senor Mario Miguel Rodsiguez Saavedra

y da la bien venida a todos los prescutes, manifestando que el objete'de esta.:
renmón es par a ciurar ideas y poder cons ituir una organización que se lamara '

comitó Pro-Ma osas del Barrio Bello llurtorie Guarla"R,2"y Sc;da "A" y "B , quien
velat A por el adelanin y binnemi I et dos los morndores del barrio.

I

De inmediato toma la palabra RI señor Franpisco Belisario Bed6n Goria m nifiesta
que para poder segiul con in sosión se debb proceder legalmente, pain lo cual es

necesario designar un Director de debales y un Secretario Ad-hoc, para 10 cual
pinpone ins nombien del señor Marin Migliel Rodriguez Snavedra y la snùntda

Maly Judilh Manosalvas 1.civa para dicho. cargos, los mismos que tiened am

tempaldo unónimo de todos to conemrentes, ludgo se procede a posesiongtlos de
sw- carqu9 Posesionndo de su emgo ei sellor Director de Debates manihdata aun
en piimr.•l lugar se debe lesolver si se conforma o no el Comité Pro ejoras,
moción que es apoyada por kis Neñores: C§sar Chuga y Fusehto (.:alisto arznlin

Oldünez, put lo que el señor° Diioclor plo,cede .a sonieter a votación] siendu
. . Lapmbarlo por unanimidad de los asambleistas la constituelón del Comptó Pro-

Mt••or,is del bassio nelinf luit.oide Guarta Ettpa"c,8 y Genia tilapa A" y "BI'.

Oficila In palabra of señor Cristóbal Durges Citávez la misma que es concedida
por el señor ihrettor y , meiciona e 90 debe elegit 1.1 Duertiva PrÑvisional,
siiwt.liva que :.a antalualti de analizar jo tiñmite:e t.uss..•spondientes, hasta
:sl••ØifAr tal Ariggrr g ¶}|jnje|¢agia pj gggj¶n¡O e agr* fl1fft t'fl1 Jtiriflirmg git; -tt!•p

I



uigani,tacion, esta mocion es apod da . 'gur lodus los Asambleista y en .

comocuencia so procede a la elección de f.i OlrcútivaProvisional.

I ucun de liubet realizado 149 sincetones cone9punthentes, la Directiva Provisional

queda integrada por los siguientosmiembros:
I

Pië.SIDENFE - WaËoMigüni RbdbU'er .Saa 'e'diä

v¡cEPRFSIDENTE : Cristóbal vasilen Burnos chávez
. ,

SEGRE TARIA : Mary Judith flEtonti?!1.VB LEivB •

.
IESORERO .. . ..

.: .Luin
. immiro Tempenta. Unaparita

PRIMER VOCAL : Francisco Beltsar,io Bedón Borie
VOCAL.SUPI ENTE : Ivan Vinicio "ndre:'e Nonterlegra

UEOUNDO VOC'AL : Fanny, iizuceba Yumala. Peleez
VOCAL SUPl.ENTE: Gustavo Fabidn necalde Terón

blNDICO : Lic. One Fabiola Padille Buflay .

!!! señor Dilector de la Asan.iblea toma la prometa de rigor a la I)irecliva
I

PI'ovisional. los cuales piometen cumplircen'el encargo encomendado, cbncluido
la promesa el señor Ptesidente manifiésta que se va elaborar et proyect de los

Estatutos para dar lectura en la siguieni.eAt amblea,.luego de eso se da ul receso

en el cuni se redacta in pr aúbnte Act ; 'la misma que después de dar le tura es
aprobatia por unanimklaá, miendo 14 12h00 -el Presidente deetara claus trada la

As.unblea, liimando para'cotestancia y p'ala .iega'idad del Acta todos los
enneutronles en entid10'de socios funtladores.

Sut'lUS FUlNDADORK



\
ESTATIITON f)IO UONII'I'Èl'i )MF,.KiR,\.9 DFI f!ARI Ify .

"IlEi,l,O tlORIZONTE CilAllTA KT WPA"i,3"ySEXTA ETAPA A"y

CAPITULÒ!

DE t.A CONSITIUCION , 00MICIUO. DURACION Y NATURALEZA

.ht. I .- Constituyese el Comité del Barrio Bello. Horizonte' Cuarta [.tap p, N
Sata ktapa "A."y "B". del sector San Junt) se la parroquia de Calderón, colno una
colpotacum sie derecho povado de las reg dadas por las disposiciones dial litulo
XXIX del liino Plintelo del Código Òivilvigeido, sin fines de lucio, con dom t.ili,o en
CI hartin l½llo Horizonte Cuarta Etapa"A,3"y 3exta Etapa NA"

y "tr, del sector San
hmn (10 la parroquia de Uniderón, del cantón quito,provincia de Picitint.im.

· i
ikt. 2.- La entidad tendro una duración•do por vida o hasta cuando el -tún ero de
• oem: op litnitado, pithendo disolverse de conformidad con este Estatuto yh
I.ey .

Ittt 3.· La Oigantación to:no tal, no 11|1.rvetidró en asuntos poilticos o religiosos.

CAPITul.3 li'

I>E I.OS F NES \

ns:. 4.- Son finns do! Comit Pro mejoras t el barrio Dello ilustronte Cuasta Etapa
"A,9'y Marin I:lapa "A" y "H'
a.- Agulpar a Intion los moindoles det banto Bello Horizottle (.unsta titag.a"A,99

Gexta Etapa "A" y "B", del sei.lor San Ju.n de la parroquia de Calderón.
D. Tinbahr activamente por los interoses de los Asocindos.

'

<- ·::.neUnnar y obtener de las autotidades cbnespondientes in realika ión d,e
ol•r-es ale iltuaesitut.luta pain beneficio (Jel barrio.

-i Aiuili.u económica y ntointmel.itea los socios que se encuenitenen des sacia.
. Propender a la.unirlad de toilos sus integrantes para alcanzar el progreso

comunitatto y la atencióq de inn illatitutionen pn½lI•:ax, neccionales y
in.ionales, p;na la .consecuciúst de oblas tio.b.enelição.colechvo.

f Dr.innizar y realicar mingas,cuyo objetiv sea el de toals.:ar obras dà be .eriëlo
'

u - th•chutt tod.t clase de actividade? et utales, nacmies y depornvas, para
Ïünn:iti..! la I.Ohibaletalidat! Oldid SUS IlliOlliblOS.

i4.- Niantone astrutha31010ciones C0n otra3 Organizaciutu:: que I ngan nos de

I



Por su naturaleza y tines la organi: acion quoda gobibida do intervenir y .

de representar en asuntos innerentes a: posesion, t onzacion y adjudicacion de
bienes a .ía.es, deshasados para vivienda, un is..ca:s vacationales o lucreaciones,

unidados de producción agricola a g.anadera , sin pesjuicio nel duracho da dominio
que establece el Codigo Civil.

CAPITULO ill

DE LOS MIEMBROS

Art.- 6.- Son soc¡C.; Ja! Comité del barrio Bella Hoïlzonte Cuarta Etapa "A", "B" y
Sexta Etapa "A" y "ti":

.

a.- Todos los moradores que liayan suscrito el Acta Constitutiva nel Comile; y,
b.- Los que postesson,santa a la constituciúa s.aanale.naten su voluntad du
pertenecer al Comitã y saan acaptados por la Asamblea General, qua deberán
registrarse en la Dirección de asesoria juridica del Ministerio de Hienestar Social,
previo el cuniphmientode los requisitos estabiecidos pela estos casos.

Art. 7.- Para ser miembrosdel Comite se requiere:
a.- Vivir o residir en el banio dello Horizonte Cuarta Etapa "A","B y Sexta

Etapa "A" y "B"elsector San Juan de la pastoquia de C.alderon.
b.- Ser mayor de edad.
c.- No haber sido expulsadode ningtmaorganizaciónclasista.
d.- No naber sido autor, colnµhce ni encubridor de un delife, declarado en

sentencia ejecutoriada.

Art.- 8.- Existen tres clases de socios:
a.- Fundadores.
b.- Activos; y,c.- Honorarios.
Son socios Fundadores los que asistieren a la Asamblea . aneral y susenbieron el
Acta Constitutiva.
Socios Activos son todosaquellos quienes se les aceptado su solicitud escrita; los
que cumplan con todos los deberes y obligaciones establecidas en el presente
Estatuto y su reglamento interno, los que pagaren las cuotas de ingreso, monuona
y las mensualidadesconespondientes; y,
Socios Honorarios son los que han recibido esta distinción por sus contribuciones
al sostenimiento y progreso del Comite con donaciones licitas, erogneiones
extraoidinarias, servicios profesionales o cukurales, sin percioir reinuneración
algunapor ella.

DEBüRES Y DEftECHOS DE S 1,OS

Art. 9.- Son debares de los socios: a)
a.- Asistir puntualmente a las sesiones ordin i extraordÑ¾iasa las que



. I

h - (IUtnplir Cr)n ins ennikjeng••. eptre Sra \ps enr.0;gjen(jej.

c .- Pagar cumphdamente .la.s cuotas oldina ins y exhaordinallas resuellas y
'

apiobadas por la Asambioa General. . ,

d - Cumplit t.on las dis¡3osiciones que emontren del directorio a la Asamblea
Ge•neral.

e.- Gualdni el inspeto y considþiacioAque se merecen los dirigentes de
.

la
ofpani.:<,t.ion.

f -
Guerriar y mantener el mutuo respeto y la lebida.consideración a todos e las.
Asamtaleas t senerales; y,

p.- Cumµ\ii fielmenlo la.s presa.sipciosses del pletente Estaluto y Reglamentos que
Sû CIALCV'li.

I

nel its - boli Dosechos de los socios: I
a.- Go.:as de todos los benefi<.ios que blin le el Comilé, e inclusive de ' se

replecentado por el mismo en sus reclamac ones IndMduales o colectivas. -

h.. ienrn vn' y voto en las rieliberaciones de la Asamblea General.
c.. i legis y ser elegido, para el desempeão de cualquier cargo då directivo.
J.- En ca:.a de enfosmedad, t.nlamidad domesti:a, etc.. el Comité prestata la ayuda

neceonn «ie acucido cott fas disposiciones establecidas en el Reglamenloþ y,
- o - I..tesinnar n la pelsona o personas «¡nn se hennficiaran con el fondo moituhtio,

en t.aso de fallecimienla de un finnillas CEn.ano que viva en el l•¾uiu Bello
llori.:onte Cualla Etaµa N'y Detta Etapa'7",y"B".

mi i l - I a calidad dr• soon se pielde:
a.- Poi let.ulu.ia volunlalia, fornialmente acepta la por la Asamislea Gennial.
4. l'or do;:r de residir en el härrio Bello Holi20nte Cuarta Etapa"R,SN y SOXI3

i tapa A' y 0", <iel sector des!:an. Juqu do _la parroqtua de Caltierón ,

t..- Poi t-synhion, y.
d. I'n! lalledmionlo.

CAPITULO IV i

Ok I.AS RGANISMOS LE DIRECCR N
i

',il 12 l.os Giganismos de dirección tiel Com é son.
, I a A •ambirna General.
h - I I I•u=rlona, y.

DE LA ASAMBLEA OENERAL

All i.' - i as A -ambleas Genniales son:



\ n potesta<! del Comité dow.me., ett la /\n imblea General, la misma qÿe- se
retinha oldittasmmettle Carla trainta filo•- v es area integlada por ind0s 108' ocios,
,«.tivos eli goce de sus delet.bos. El quóstus regl,unonialin se constituirá t.on la'
:nitar! mãs uno de 109 socios, si en la prim tra convocatoria no hubiete qüórum
reglament.win, la A90mNea se insialar.) un; tela.elespués con el nú9teto de
socios «¡iis t.oncurran, siempre que congle este partienlar en la convocatoria.
l.a /\xamblea Caneral podin rou,tliise dxtraordinariameniccuando saa tunvòcada
por el 096etorio on petición de la tercera parie de los afiliatios, petició lug serà ·

presentatta por escrito e indicado el motivo de la teunión.
' I

ATRIBUCIONES DE LA ASA VIBLEAGENERAL

All 14 - Noli niillati•:ione.4 tie la Asamblea Genhial
a.- Eleuil t.ada dus años a 10.. niiembros « el Diret.losio que será en el mos de

Agrie, q'Itepen tomasan posesión a los inince dias de las eleccione o
acuotan enn las normam19e e•!,blecen el I reset•te Estatuto .

b. Gunut.el el infosme del Dueelusso y aprobal o si:el caso io mnolita.
.. C.:nocer los balant.es que presentase elTe orero. '
ri Aprobar el presupuesto atynt de la Orgalli 3tién.
» - .Ante.nor al plasn de as:cion niesenlasin por e I)irectolio

- f.- i ajas la.» t.uul,ss ordinaúús y I.als,.ividianaia:s

g R ob'er Solúö los nelonen o expute.ionesde los socio3.
It.- limehur v reformar el Estatado del Untuité. Todo reforma roep rnà .de la

•<ol. «.inn involable de Ian dos lettelas pAttes de sus sottos !

Este E<1atulo on ningún caäu podrà seformarse antes do un año de vigencia.
ContMo 'I de la fecha de su aprobacion en c NIInisterio de Biene:11,r Social.

OEL DIR f.T BlO
.

.

Art les
- *:Iri•sectorio regith iosdestinos fe.la rgantación y ents infografo p r:

- UN!'GCGIDENTE
UN VICFT'itFBIDI. PI!T' i
I li t 'sl· f :F•'l- I ARI(.)

- Ilist ii :.ul'\ Iu.» X
D SV C,"tLESPRINC1Píd..EG Y GU RE PECTIVOC CUPl.EiliES. Y,
i i 4;IP.frints)

- I .sil. .- i.0:4 micillblos (lei Dires.luli0 Serdu e gidas en fulma diint.ia. PO. VOInciûn
.ecr 13 nomin t! O poi vol.lción ahioita ( ma ria Simpic ), El dirc<.torio para ser

"I•":rM rinb•= noterer la mayoria de votos y,e el enso r!n erinterunempate*lvoto,
súielst.:n¡n 9:••!,) sp sißl l'l SIOROle AlsNiljHO f.|MO I ) ON\ iÎ t !.;111lifli!Ín



Asi. if.- Í'O Init -di äsutjhÎuòLusitu linuilllalua nel Lillet.luit•> t¡UÍcitouc4|ûl¡ g(¡ gi

t.; du ladas los dereCI,0.; y obligaciona.: s.on.o .aciù:: del Co.uiti: y quienus
esten al «fla en las cuotas e it::l>1ecidx por i:I Comil·.= 1 to Ivlejoi:Is , a:I como colo
pousan suiravysr los socios acuvos un I.I planela susnana del mes de esgosto ue
cadas do. unas.

Alt. 18.- El direch.-no durara en sus funciones (tus anos y sus miembrospodrán ser
renluulduspor una sola vez poi un penouo igual. ·

Art. 19. El directoric sesionara por la menos cada (;uince dlas en forma ordinar¡ay
extraoramariamente cuando el caso amerite y fuese convocado por el Presidente o
a þeiiGiuil obCittà put 110>ifbrelliblüs ddi dilaina.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO

Alt. 26.- Los deberus y aliibuciones dei Dieuctasiuson:
.3.- Elaborar el?!an:Io accióny el procupuesta anual q.a ser3 presentada a la

Asamblea General para su estudio y aprobacióndefinoiva.
b.- Ejeculat las resoluciones que fueren acordaaas µur la Asami>lea ûcueral y pm

el misina Director¡o.
c.- Fiscarcar las cajas de carácter económica dependientos de la cigania:.ción.
d.- Reglamentar las aphcaciones de las disposiciones estatularias y µreocuparse

pur su fiel cumplimiento.
e.- Convocar a sesión de Asamblea Canera10sdinalla o Extraordinaria.
f.- Cumplir y hacer cumpitrel presente Estatuto.

CAPITULO V

DE LOS DEBERES Y AYklisuCIONES DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO

Alt. 21.- Can debelas y attit.uciones del PRECIDENTE:
a.- Presidit Ias se;iones del Directorio y de la Asambica Goneral.
b.- Convocar a sesiones orasnarias y exteholainallas del LJueClotto y de la

Amanabina G..ausal de acucido a lu 4ue &¡>une el Estatale.
c.-Formulatelot.lendel dia da laa sesiones da: Directorio y de la Aoûmbloa

General.
d.- Autorizar con su filma las actas de las sesiones oel U.rectorio y ou la Asamblea

Genutal en unidad du acto con el Cu sataisu, aal como an los oficion y
comunicacionesque se envie.

e.- Representar legalmeme, judicial o extraju<liciala la organización. Es de su
responsabilidadel acannvolvimiento legasie inte!µai del Cunate y por lo tunio es
u utligac¡ón infonaar a la Asamblea General sobre adaa sus actividados.

f.- Súper vigilar las actua:iones de ca mLobros del Directorio en el
desempeno de sus runciones. e a :-miento de las normas
estatulanus, acuerdos y sesoluc el s General.

g.- Consigoûr el viatobueno en loû s t , as de pago que deberà
re3Ibar el Tesoforo.



I

leak.m al le:nslein
h. Fina. .a:tjuntameli:con:ti:LN.icrolast1¡:..n.i!J.-o ictiroc de dincio en el

i - Auloii.tal gaslos e ilweniones y dat infotmo económico detallado en la sesión
del Directorio y Asainblea Gener al.

j. Pionenior n 11 Anon blea eneral el informe anual de las Pflivittades
.iesailolladets poi el litiet.tulio.

.
. ,

k.- En casa do ausencia lampotal o tiefinitiva encargará sus funciones su
inmelhale inferior

i . Resolver casos genmalenente col,isideindos utgentes e informnr de lo ac indo
en la inmi:diuta sesión del Diletiolio.

II,- C'..mplir y h:ica.r cymplirel pic ente stattito.
ni - Aninte or con sti firma gasfot hasin los cifico salarios minimos tal s sÏn

autorimión de la Asamblea General.

f\rt.:9.- Don debeles y atrihticiones del VICEi RESIDENTE:
a - bu4tonal ni ¶•residente a petición sie Asie, on caso de ausencin, muerte por

(.'83100101 tiiOÎlvD .

b.- cua1·¡uial otra f;icett.id que señalo el Estatu ou la Asamblea Genela!.
I

All D.- Son deboles y alribuciones del SE CIŒ IARIO:
a.- Cont.uslis (.umplidasmonte a lodas las sesius es õrdinasienso ,exliaaldinasia del

Diret.tmio y da ta Mamblea Conctal.
b Fieborar lwt •.onvocatorine <¡ne le fueren er comendadas por ni Presidente
e - I leva; ún act..es ins as::midos y resulticione del Directolio y las de Ana ublen

Genulal. ,

'

d I.rnr Ian .,etas en c:ada oest n del Directori) y de la Asamblea General.
e - I levar Al alla las acias y Allstribillas COO]tininnlente Con el Reiln! E'fenillant 0110

vi:s eine hayan sido apioballas.
f. Het.il.it y inantener acinali. ada la corr spo ideitcia y las comutili.aciones que

numenhierra al Pre9irlettfo.
«¡ - I invar r.on I innyet cuidatio el alchivo tie h documentar:ión a sti cargo

Att .'1
- Son debetes y altilitit.iones del EGO ERO:

a Mantener bajo su responesabilidad el confroi de les bienes y valoreil «¡ue

aposten lo·, socios poi (:uin.opio (10 cuotas:u otras apultatiostas
L. Ahlil uita t.Denla t.ollielite o tie allulius en I;Ualtjuici bain.u, t.unjuillamente t.on

.

"I under Premielonto para deposil.ar los fondos de los socios '

t FirfD.91 full Pi FIPsif(enin 109 i;he(\ilPR U OffffDOS (Ift 9%fDN igi 44 FFOIÌ0PO
si t.onanin s.umplidamente a la, sesionesi ordinanas o extraaldinasias del

l':IN.!ano e :\e la Anainb!ca qcne:a!. :
- I

An .
•- :son dahetos y ausbuciones sin los V(4GALEN

i L - Ven.des Ÿlsist.ijsifle.äSt•!! ifliOdibius itald· de las tis,iel,,,i:4 t.offinalt.•n64 US Se

I i.en. '¡ Ice Vot.ales Supler:tes a su vez roemplo::atAn a !0:: ¡nincipales pn los



i

CAPH Ut.O Vi
·'i i;

DE LAS SAMCIONES f!ÈGLAMENTARIAS
'

•

All 26.- Para gasacti:.nl in .exisi nela del comité ne establece las siguentes
Gallt.ÎOlles.
a.- Amonestación verbal o escrila!

. . .. . . .. . . . ..... .. . , ...... . . . . .. , | .. . .4.- Mirlia · I

Ari 71 l as causas pain in imposición dit estas sanciones constarán en el
Heglamento Inletnu que se elaholata para t icho efecto, paio sera de exclusiva
competent.ia de la A.sambien Gene.ial imponer la sant.ión de e.4pulsión. PaÎU en .

t ido caso se le topcodetó el delecho de defet sa al sancionado.
I /

CAPITULO VII

DE LOS FOBIDOS COCIALES
.

Ali. IB.- 1 1 00IllilÔ pafD mailletter SUS a :llvidades y sus ser.'iclos s clales
di¶19ttfita de 100 GigilifDIOS IRCilist_IS

a - I)c la.» t.uul.n metisuales de los socios. ·

h Aporten económicos por donaciones' of gados y por cuniquier otro ti o de
ingginqq ,vnliantario ritin so Iticiere al. f.orn té, el niissilo qtir me incialla coli
1040111.1150 .

Att "9 - ! os fondos del f.lomité rh he ist sur adminirtrados de au rdo :on el
in4tu.•(Into pr Alijallemin islNini, el illismd lif deberá sillettermo a la* =Mit eilles
pless.lipt.iunes.

a - Para gastne fle tiilles to eteritolla thlialite un nilo el 10% \

b Pula nuWilio eit casq de f.edititinlad domesli•a la misma que ws.i
•.omprobada poi el Òiter.lulioel . 30%

c. Para activitiatles sociales en gener:i! 01 10%
ri - I':n a titt•.acion y formaciutt •\e los socios el 10%
e l'.ara ,v.iisitinde4 deµuiliwas el 10%
i l'ar.i el m Solamient> del barrio cI 20%
'.1 Para 909199 •\e anrreisalio del Comité u of os fosf ejos aufmi ados .

·

poi e,\ (;osneto el • - 10¾•



I

DI. 1.A ISSOi.UCION .'

Att .40- I-I comité·se runolvesó por no cumflir o desvlar sus finos; por disminuir
i sus socios a menos de quince o en ins casos piovntos por la Ley. : .

Una .az
reali.·ada la liquidación del Cuniilé loa bienes existentes se destjnaran a

obras sociales creadas por el Comité, si e'las subsistieren. Caso contrajio se·
,

destinain a una Institución de servitin socia tµIe determine la última AsainMen
general. Y a falta de esta su¡sliin 01 Ministerits d a Bilsnestar Social.

. ..
...

. . . .. .DISROSidiONES TRA1SCITORIAS. .. . . . .. ..

I

Art 31.-FI lema del Comité mer> Pt*R U Pi OGRESO TRABAJEMOS UNI OS,
el inistno que sia al pie de Indas las t.osuunicacemes, acuerdos, ele.

Art 37 .
rl Miniatorie <'e luenestar Social, al amparo de la legislación vir¡nnte,en '

armonia con his disµonselones de los distintos (.uelpos legales, de acuerdo a la
:.iluat.ión de tenes conut.iiinento V (.umpiobaise el ineussiplimiento de los is n=ply
chietir:os imp.ortità normas y ostablecerá proct dimientos que permitan regular todo
¡nnee·=o de 4 oinción y liquidaci n; consider; nelo que la comtitutionpolitic'a del
raindo cainspwn in socialy prevencional.

- I
I

t a Diler.liva Provisional constante en·el Acta 3onstituliva dulara en suo fundianos
Isasin in apiol.orton del presente't st:tinin.en ti Ministerin de Binnesial Socini gior
lo que se debe:A neantlar olias Atlas, en la tue ralifiquen o elipui nueva dilycliva

.all el lospra.tivo lislafto y, firmas de los socids asistentes a la A:.alnblea,i esto
Uniseth hacerne todna las prece'•1uese elijnnu tva directiva

UERTlf! O
Otte el presen. Palattito Iel C'omité Pro-Allejoras dal Barrio Bello

linii.:nnte t.:u:nla Elapa"A,3"y Sexia Itapa "A".y"B", del suelor San Jr.nn in la
P.usoqui.i de Caldelün, t.anion Odilo, provintig de Pichinches, fua leido V disculitio
y oprohn'in en tres nominnen distintas, scolones que so llevaron a cebo Ins di:Is·

l.\ .'Uy 2/ de ago<\n d*•l ano I O(10

t

iÍrl. Adij.IU OllObr!Îlla:•l..UI..!

SECR TARIA

. e
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V Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIONo. ÛÛ Û -DAL-MS-MIES-10

Quito' TRÁMITE: 2010-801-MIES-E

Señor
Manuel Oswaldo Aguirre Jaramillo
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE
CUARTAETAPAA YBY SEXTAA YB
Presente.-

De miconsideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado et 18 de enero del 2010, y al
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008,
procedo a registrar la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE
CUARTAETAPA A YBY SEXTA A Y B, resuelta en Asamblea de 08 de noviembre del 2009
para elperiodo 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: MANUEL OSWALDOAGUIRREJARAMILLO
VICEPRESIDENTE: MARIOMIGUEL RODRÍGUEZSAAVEDRA
TESORERA: MARÍATERESA RIERA RODRÍGUEL
SECRETARIA: (JDA ANGELARIERA RODRÍGUEZ
SÍNDICA: FANNYAZUCENAYUMBLAPELAEZ

VOCALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES
JUANDIONICIOCUMBICOS CUMBICOS ELBEREVANGELIOMINALUCIO
GLADISMARÍAGONZALEZMORALES CONSOLACIÓNJAMICHICA1ZA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán
legales. Para to cual et COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORITONTE GUARTA
ETAPAA YBY SEXTA A YB deberá registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligaciónde registrarse en el Sistema de Registro Unicode
Organizaciones de la Sociedad Civil -BRUOSC-para lo cual deben ingresar al Portal
www.sociedadcivil.gov.ec, luego acceder al icono de REGI$TRO y enviar la información solicitada.
Si esta información es correcta,el Ministeño procederá a validerla,esto es, a aceptarla, y recièn
eneste momentose habrán registradoen el $$UOS0.

Atentampn e,

Ab. Ëabién Ib de Sá
DIRECTO µE ASESORÍA LEGAL(E)
M.Sancho
25/01/10

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pász
Juntos por el BuenVivir. w-o oonoecua<aor

1/100 - 655 686



REPUBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORIA LEGAL
in mi calidad de Notario 18 del Canton Quito
tavincia de Pichincha, Repúbiica del Ecuador

Oficio No. 072-AL-PJ-JVG-2005 :ERTiFICO. que esta es FFEL COPIA da
)RIGINALque me fue presentado para este
fecto y que actoseguido lo devolvi al interesado.

Quito, 3 de junio del 2005 a o. --------------- -- ···

Señor ' ""°

MARIORODRÍGUEZ SAAVEDRA
PRESIDENTE DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELLO
HORIZONTE"CUARTA ETAPA"A"Y "B"Y SEXTA ETAPA "A Y B"
Presente.-

De miconsideración:

En atención a su oficio,ingresado el 10 de mayo del 2005, mediante el cual pone
en conocimientode esta Dirección, sobre el ingreso de los señores:

1.-AGUIRREJARAMILLOMANUELOSWALDO 170344433-9
2.- ALMElDAARROYO SANTIAGOENRIQUE 170999334-7
3.- CÁCEREZ LÓPEZ BEATRIZREBECA 170127651-9
4.- CAMPAÑA PASQUEL EDWIN RODRIGO 170982585-3
5.- CANGO MAZA CARMEN BEATRIZ 210001147-3
6.-CARDONA MANZABA MAIRA ELIZABETH 170356081-5
7.-CASTILLOCHAMBA LUISA FLOR 070202029-8
8.-CASTILLO CHAMBA ÁLVAROYEAN 070113885-1
9.-COBOS RUEDA EDISON ARTURO 171382075-9
10.-CHUGAROSERO MARIOEMILIO 171552088-6
11.-ESCOBAR MONTENEGRO SILVIAJANNETH 040090076-7
12.- ESPINOSA VELOZ JUAN CARLOS 170998508-7
13.-GONZÁLESSALAMEAHONORIO 190010616-0
14.-JÁCOME OLAYA REYNELDA MERCEDES 120109000-6
15.- LAAZJIMÉNEZ GROBER GEORGE 171102781-1
16.-MORALESQUISHPE JOSÉGUSTAVO 170443766-2
17.-NAVARRETE CARRILLOSARAVIVIANA 171034013-2
18.-NUÑEZ HURTADOLYNDONJOHN 170776678-6
19.-OBANDOMOLINAHERNANDOROSENDO 040047290-8
20.-PADILLA SEGUNDO GABlNOANÍBAL 100060714-1
21.-PARDO AGUIRRE SERGIO SENEN 110162375-7
22.-PlNTADO PIZARRO MANUEL MARÍA 180150384-6
23.- PORTILLA ARCOS JOSÉVICENTE 171087237-3
24.-PULLUTASIG YÁNEZ MARÍA LUCRECIA 180047936-0
25.-SEGURA BARRAGÁN SUSANA SILVIA 050190553-3
26.-SUCUZHAÑAYNARANJO LUIS BALTAZAR 030107558-6
27.- SHUGULÍCARMELINA 170042484-7
28.- TUQUERRES PANAMÁLUISALFONSO 100182064-4
29 .- YUNDA ARGUELLOJAIME VINIClO 020108783-0



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Como nuevos socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO
HORIZONTE CUARTA ETAPAA YBY SEXTA ETAPA A YB , con domicilioen
el Distrito Metropolitano del Cantón Quito, provincia de Pichincha, aceptados en
Asamblea de 6 de marzo de 2005; cumplo informarle que se ha procedido a su
registro

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
Autoridades Competentes y de existir alguno oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva
investigación.

At mente,

Dr. ED I G JALVA i mi calidad de Nctana 18 del Canton Quito
DIR TOR D ASES lA LEGAL i>vmcia de Pichincha. Repùblica det Ecuador

ERTIFICO, que esta es FIEL COPIA det
IRIGINALque me fue presentado para este
fecto y que acto seguido lo devolvi af interesado

T 'mit No. 12274-2005 ¯ PI ¯¯

MTB.JV

Dr. G ualo Romão Chacón
. OTARIO



LISTADE SOCIOS PERTENECIENTES AL COMITÉPRO MEJORAS
BARRIO BELLO HORIZONTE.CUARTAETAPAA Y B; SEXTA ETAPAA

YB

N. APELLIDOS Y NOMBRES N. C.I.
1 AGUlRRE JARAMILLOMANUELOSWALDO 170344433-9
2 ALMEIDAARROYO ENRIQUE SANTIAGO 170999334-7
3 ANDRADEMONTENEGROBYRONPATRICIO 171219980-9
4 AREVALOCORONEL ALICIA 170372239-5
5 ARMAS BENAVIDESPEDRO RAMlREZ 170832904-8
6 BARZALIOORDONEZ EUSEVIO CALIXTO 190024438-3
7 BEDON SORIA FRANCISCO BELISARIO 050071992-7
8 CALERO LALANGUI JOHN VICTOR 150043402-0
9 CAMPAÑA PASQUEL EDWIN RODRIGO 170982585-3

10 CANGO MAZA CARMEN BEATRIZ 210001147-3
11 CARDONA MANZABAMAYRA ELIZABETH 130356081-5
12 CARRILLOSARANGO ISABELINA 170354088-8
13 CARTAGENACOLIMBA SEGUNDO CESAR 170890248-9
14 CASTILLOCHAMBAALVAROYEAN 070113885-1
15 CASTILLOCHAMBALUISAFLOR 070202029-8
16 CHACHAVELOZCARMENODILA 170651909-5
17 COBOS RUEDAEDISON ARTURO 171382075-9
18 CUlCHANCUICHANBETTYDEL PlLAR 171209275-6
19 CUICHANCUICHANPATRICIA 171160746-3
20 CUMBICOSCUMBICOSJUAN DIONICIO 110273021-3
21 DIAZALVEAR JUAN FRANCISCO 171030516-8
22 ESCOBAR MONTENEGROSILVIA JANNETH 040090076-7
23 ESPINOSA VELOZ JUAN CARLOS 170998508-7
24 ESPINOZA JORGE GUILLERMO 170340099-2
25 FREIRE PAREDES NERYZARTURO 180023303-1
26 GONZALES MORALESGLADYSMARIA 170585318-0
27 GUAPI GARCIA REGINA NATIVIDAD 120225814-9
28 GUATEMALSANCHEZWILSON PATRICIO 170976665-1
29 JACOME OLAYAREYNELDAMERCEDES 120109000-6
30 JAMICHICAIZACONSOLACION 170690978-3
31 LANDAZURICHIRANGLADYSCECILIA 171068293-9
32 LARGOREYES TARQUINOBOLIVAR 171474713-4
33 LECHONCACUANGONELLY 171336530-0
34 MANGUIACONDOR JOSE ALEJANDRO 170138419-8
35 MANGUIACUICHANWILSON PATRICIO 171042744-2
36 MANOSALVASLElVAMERYJUDITH 170795394-7
37 MINA LUCIOELBER EVANGELIO 170702355-0
38 MORALES CEPEDA MARIA ROClO 170883155-5
39 MORALES QUISHPE JOSE GUSTAVO 170443766-2
40 MOYA LUIS RUPERTO 171161782-7



41 NARVAEZQUINTEROS ROSARIO IMELDA 171407892-8
42 NAVARRETECARRILLOSARAVIVIANA 171034013-2
43 NOBOAVELARDEGALO 120022329-3
44 OBANDOMOLINA HERNANDOROSENDO 040047290-8
45 ORDONEZ MEJlA HILDA MARIETA 190003019-6
46 PARDO AGUIRRE SERGIO SENEN 110162375-7
47 PAREDES GRANJA MARIOESTUARDO 171185130-1
48 PAREDES VIZUETEVICTORALONSO 170926285-9
49 PONCE BEDOYALUIS BOLIVAR 171175952-0
50 PORTILLAARCOS JOSE VICENTE 171087237-3
51 PULAMARINPINENLA ISABEL 170747116-3
52 PULLUTASIGYANEZMARIALUCRECIA 180047936-0
53 RECALDETERAN GUSTAVOFABIAN 170561718-9
54 RIERA RODRIGUEZ LIDAANGELA 170694837-7
55 RIERA RODRIGUEZMARIATERESA 170905756-4
56 RIERA RODRIGUEZPEPA GENOVEVA 170756424-9
57 RODRIGUEZSAAVEDRAMARIOMIGUEL 170447457-4
58 ROSERO MONCAYOMARIAERMILA 171194298-5
59 SEGARRA COBOS MARIAANGELES 170408374-8
60 SEGURA BARRAGANSUSANA SILVIA 050190553-3
61 SHUGULI CARMELINA 170042484-7
62 SINGO SIMBAÑA JOSE MANUEL 170293140-1
63 SUAREZ JARAMILLOCRISTOBALMARIO 1704147824
64 SUCUCHANAYNARANJOLUIS BALTAZAR 030107558-6
65 TUGULINAGOTUGULINAGOPASTORA 170237330-7
66 TUQUERRES PANAMALUISALFONSO 100182064-4
67 VALDIVIEZOMERINOROQUE 110198811-9
68 VALLADAREZCHUQUIRIMAMARIA MELVA 190003612-8
69 VELASCO CHACHAMARIA CRISTINA 171459920-4
70 YAGUANA OJEDA ISABEL MARIA 110252863-3
71 YUMBLA PELAEZ FANNY AZUCENA 030053341-1
72 YUNDAARGUELLOJAIMEVINICIO 020108783-0
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Direcci n Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAt.ed eago 96728ß8 sewomma so E9672869
20101123540 6 105112354

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión: Titulo de crédito: Fecha de Emisi n:

Año Tributación Fecha de Pag : Año Tributación: Fecha de Pa

23 02 23 02 20¾
cessaisoo 791819128 e4 a oc 179181912&

Contribuyente BKLO HORIZONTE con av•nt• RI BELLO HOR 2:0NTE

ave atastral Nro. de Predia: Clave Catastral Nro. de Predio

eccion L ET CAS eccon 93 L ET CASA :
Barrio: Parroquia: Placa: Barno: Pmoqu Pfam:

ENTE 52 , 21m2 . A RAZON DE A RENTE * $2 , 21m2 A RAZ0N DE TOTA
RENO 11 575,67m2 $ .90 3 RRENO 11.575,67m2 $7,900,3

**504,43m2 $196,14 Š98 941 4 NS CCI N **504,.43m2 5196,14 598.941,4
AVALUO COMERCIAL : $196 84 AVALUO COMERCIAL : $106 . 841 8

PRM 869 12086 NTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN E
NOS 2 06 AL 2008

R $160, 26 SERVICIO ADMINI IS $40,01
IC $16,03 CI I $,20

145
$200

$34 93
214

or a de Pago
Desc

oa Forma dePago
Deso no

Cajero: Institución: Renaja deLay Cajero institucióni Rebaja de Ley

Tentaniila: Agencia: Subtotal: Ventanilla Agencia: Subte al:

Trans. .NIUmcicak Trans. Banco: Total: Trans. Kunicipa Trans- Sanco: Totat;mammmmm- mm-r-
I

DIRE CION ITANA DIREC ANA DIRE ClGN N ITANA DIRECC:Œt METROPOLITAMA
.

ENANC:ERA TRIBUTARIA FiNANCIERA ¯lNANC:ERA TRIBUTARIA FINANCIERA
PRESCTASKJS A. -Telt 2414 -420 .MPRESO TASKlS.A.•Teit 2414 - 420

Lo



e Direcc án Metropo! ana Financiera i Dirección Metropolitana Financiera Ï)
PREDIAT¢oW¢rfa¾ de Pago 9665363 .

Amassee E 9665364
20101153030 0110 ilo 03

itulo de Crédito: Fecha de Emisión: Título de Crédito: Fecha de Emisión:

ño Tributación: Beha de "M 12 2 0 0 Año Tributación: Fecha de P

23 02 2 m- 2 02 2010
ossulañioc 179Î$19128 cautapoc 1791 19128

Contribuyeme I BELLO R RIZONT contouv BARRÏ J BËLLO HORTZ NTE

Clave Catastral Nro. de Predio: Clave Catastral: Nrc. de Predio:

oreccion LET. : F ece:sa 930 LET. CASA :
Barrio: Parroquia: Placa: Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTE *SS,05m2 _A RAZON D Ard FRENTE *****SS,05m2 A PAZON DE T TAIR
TERRENO *ll.906,80m2 751 TERRENC *11.902,SQm2 SS 29,756

STR CCI N *****42, 00m2 $66, 00 , 04 CONSTRUCCION *****4
, 00m2 $66, 00 $2. 72, DCg

AVALDO CQMERCIAL : 9, 7 52 AVALJO COMERCIAL : $10 . 8 99, 75p
PRM 86 12086 i DMETRIBUCION EEPEÌAL DE MEJORAS BRAS EN EL CË

5 TRIT : ANOS 2006 AL 2û08

R $3, SI SERVICIO ADM NI 5, 20 LMIS $29, 65
IBEROS EES ÏC $1, 63 SERVICIO ADF INI $, 20
LTRO AGRICOL $, 45

SEEURIDAD $2, O

EFE
orma da Pago:

Desc
ern Forma se Pago: L M

Caiero: Institución: Rebaia deLay Cajero: Institución; Rebaja de Ley

Yentanilla: Agenc:a: Subtatal; Ventanilla: Agencia: Subtotal;

ans. Municipal: Trar.s. Sanco: Total: Trans. Municioal: Trans. 3ance' Total:

DIRECCION AORO OLITANA DIRECC:CN ÄETNCPOLITANA HMillidil DIRE CI Ñ¾ÙRC CL!T.UA .31REC N NIE'ROPCL:TANA
FNANCIERA TRIBUTARIA FlNANCIERA ANANCIERA TRIBUTARIA ENANCIERA

IMPRESOTASKISA Teif:24 4-420 ¡MPRESOTASKlSA Tef:2414-4



CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo.ED-C-09-04-055
Quito,30deabrilde 2009

Señor
MARIORODRIGUEZSAAVEDRA
Presente

Trámite109940
Demiconsideración:

Recibimossusolicituddefecha30deabrilde 2009,mediantelacualrequierela
CERTlFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricapara el BarrioBello
HorizonteSextaEtapaA,ubicadoen laParroquiade Calderón,sectorSanJuande
Calderón,deconformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi disponede redespara
servicioeléctricoenel sector,y que la cartade disponibilidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorea\\zareste trámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoen la EmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estacertificacióntienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. JaimeEstrellaLascano,
JEFEDEPARTAMENTOESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN
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